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HINISTERIO DE IJiSTROCCIÓN PÚBLIC» ; 

V BBLI.AS AKTES; 

EXPOSICIÓN 
S E S 0 8 A : L> tey ile 3de A b r i l ú t - ' 

t imo futubltoo que el inmediato Cen
en de la población de l'^puQa He ve - -
r f ique el dia a l de Uictenibre del cño -
actual de 1H00; y j i ' i e ¡ o s ; émpadró -_ 
unmieotoK s a c e í i v o s tatgau, lugar 

• cnda diez afios cu i j f u t l dia. 
La 'e jecución dé ..está importnntir . ; 

'Sihib fíeryiciá- de la A'dnuMBf.rnciÓD-' 
p ú b l i c a rat* '«Deomeódado en I» Vs-

• i i i i is i i la é islas adyacoiitos á és te 'Mi- • 
nisteno.'.que ee. p r u p o n f VeatizVrlu 
P"V mediv» de la1 D:rt!cciórí:;eeuef<il' 

.dp| Ibiít 'tuto'iieogrríifiod y' K-rtadis-
' t i c « , « puiendo•pr . /cttlimieutí'R i i ú á -

•. It-fros.'á los aduptadijR Vn los.últiiijOS 
'Censos, y utilizando los especiales 
conociiflieijtus que c<:o e l i runscur -
so del riempu ha ádqoi í idó el pereo-: 
nal fd 'euiUtiVu del Cuerpo de LVta-
distica íU'eiXrt de l . m e j o r uiodíi de", 
ejecutar lap eoin piiií'adí.s ^ipfM a e í o • 
t í f s c e n s a l ' ü . A la vcz - se .p roeu ru rá 
que ee consifrneu l<.gdatos del Cen
so de forma quesean c o m p a i i i b i e s , 
en c u á n t o fuer.) posible, cou loa de 
ipunl uaturuleza publicado» en el 
e x t t a n j e T o . 

En tal concepto, la inecripcjóo 
s e r á n o m i o t l .v s imultúirea , va l ién
dote al efecto de cédula» de f i m i l l a 
y ctíHíCtiviis, que se r epa r t ínui á dó-" 
lairnlio; se' distit guir.^ la [lOltlac ón 
de h'-cho de l:i do derec l iú . hitolóa-
dose también la dis t r ibución de una 
y otra en todo el terr i tor io, no tolo 
por Ayuntamientos, s ino detallada-

• ment^ por agrupaciones de v iv ien
das i i feriores al Municipio, y hasta 
por entidades aisladas, que ^e clasi
ficarán sejjún su distancia al mayor 
nricleti. cor diciones de habitabilidad 
y n t ia iero de pisos de los edificios 
de que constan. 

Para e l mejor éx i to del Censo, es 
indispensable la lu le rveoc ión y el 
apoyo de Ies Autoridades y fuocio-

narios do todos ó rdenes , así como el 
concurso e spon táneo de los vecinos 
en general, pues que todos contr i 
buyen con su inscripción personal y 
la de su* respectiuas familias ü qne 
la operación' resulte más peifecta y 
compense ios sacrificios qne oca-
siur.a. Esta cooperación dé que los 
españoles him oado lestirnoiiio eu 
los enipadronamientos anteriores, y 
con ta qoe^.por lo tanto, debemos 
contar en la ocasión presente, re
dundará de seguro, en favor de los 
resultados & que se espira. 

Fundado en estas jsnnsideracio-
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aproba
ción de V. M . el adjunto.'provecto 
dé decreto. • r- • * 
_-M«dr'id ,'6 de Julio de 1900.—: 

S E Ñ O R A : A h. K. P^do V, M . , A o -
,tbnio García A l i x . : - . • 

. . . •. BKAI. DECBBTO - • -/ 

De confífniidiid.corn io propuesto ' 
por e l ' Ministro dé I i í í tú icc ióñ pó ; 
tilica, y Bellas-Artes^y;de .acuerdo 
con el Cut<i>rjo.-dé Ministr i s;-. 

Un nombre de..Mi Augusto-H'jo el 
Rey O. Alfonso X I I I . y como Iteiha 
Hejiente del Remo, 

Vergo en dec re í a f lo ^ij;ijie.nt,e: 
- 'Art iculo l . ; . - El C e n s o . g é n e n d . d e 
la población que. s e g ü n la ley de 3 
dé Abri l ú i t i a io , ha de vcrilicarse en-; 
la noche oél 31 de Dicienib:e.de eEte 
nfio al l . ' dé Enéfo de 1901, t endrá 
efecto simultr.rioameDte en la Pe-
nitisulá é islas -adyacentes, en Iss. 
posesione« .espi.fiolas del Godo -de 
tíuinea -y eu b s del Norte y Costa 
occidental de Africa, por inscripción 
nominal de habitantes'en cédulas do 
familia ó colectivas, cuando ¡.si pro
ceda;. 

A r t . 2 ° En ana* y otras- c é d u 
las deberíin constarlos datos nece
sarios para que pueda dist-inguirso 
desde luego c u á l e s la pobl t iCión de 
hecho y c u i l 1» de dereche; esto es, 
ya se considere el punto donde cada 
.habitante pase la noche de la ins
cr ipción, ya el t é rmino , nninicinal 
en que tenga su residencia leg .1, y 
a d e m á s para dar .-i ceuoccr b) pobla-
ción clarificada por sexo, edad, es-
tado c i v i l , inat rucción elementa!, 
naturaleza, nacionalidad y pn fe-
s ión . A l efecto, se redac ta rán eua-
deruos municipales y provinciales 

en la forma que disponga l a Direc
ción general del /us ' i tnto «Jeográ-
fico y Es tad í s t i co , que se publica
rán reunidos de la manera que se 
juague m á s CDt ivemcute . 

A r t . 3 ° Se publ icará t a m b i ó o e l ' 
total de habitante* de que conste 
cada t é rmino monicipal, d is t r ibui
dos e n t r é las diferentes entidades de 
que >>sté cónipües to (ciudades; v i 
llas, Ingn'res, aldeas, caser íos , etc.), 
y ci'isiiicadus á su vez, s e g ú n la 
distancia de las mismas al mayor 
núc leo de poblac ión , y seg-in la ha-

-bitabilidad y el n ú m e r o de-pisos dé 
sus edificios, resultando de este mo
do él Censo y el NomeiK'látor gene-

:»Kd<i España en una sola obra, 
referidos á la tnisma épeca^. ' 

• - A 11. A." El Ministro ¡ le ' Ins t r i i c - " 
cióu pública y'Bellas.Artes, confuf; 
me ¡l lo esiab eci.lii éii la citada ley"" 
de 3 de A b r i l del corriente KÜ¡>. lie-," 
v a r i á cnbo , ,por 'n ied io :dé la Diréci 
ción gui.;e" ai'del i n s t i t u t o ' ü e d g r a 
co y Estadístico;.er 'Cariso enUa P é -
nínsula é'.isli-s ady'nbelites, pomeii:'1 

;di.stí üe •ncuéi'dd con' la Pr'csidéncii.-
del Coi'iséjo de M'riistros-y coii « r d e 
Marit ia. á fio de que,se acomode^á f 
aquél en lo pos b e la insér ipción-de, . 
ló». h , .b : t , iuH '8 de las p i ses ioñes del 
Oo.fode Cuiuea y dé las oe l i io de 
Or,'>. y s ignit ícari i a .liis.demsis Mi 
nutre s b, convet ienci'a de que dié1' ' 

. te iVóidoties 'oportui as para que las 
Autoridades y fui c'onarins que de 
ca Ja uno oe ellos; depemlnu- presten 

:1a debida cooperación ó lus Juntas 
.del. Censo y á b s encargados dé 
veali'Aav la inseripc/.óu.. 

- A r t . 5." L i s Juntas municipales 
de cada;.pr.ovi;;é<a son los organis
mos «i-cargados d é llevar. á efecto, 
deotro de >us respécv.ivos t é r m i n o s , 
in Ui.H '.iipc'óii de todos li,s habitan
tes, en la forma y en las condicio
nes qne se expresan en la adjunta 
Ins t rucc ión y en las demás disposi
ciones que las Autoridades superio • 
res adopten respecto do este asunto, 
ame quienes aquél las son respon
sables por la ocul tacióu de habitan
tes eu di Municipio, por la inexact i 
tud en determinar las circunstan
cias de loa mismos, por los errores 
numér icos y descuidos que se co-
inetao en ia redacción de los docu
mentos censales, y por la falta de 
cumpl í miento de los servicios de 

esta indoie en los plazos que se les 
s e ñ a l e n . 

A r t . 6." Teniendo en cuenta la 
perentoriedad en tu e jecución do los 
trabajos censales y la responsabili
dad eu primer t é r m i n o de los Presi
dentes de.dichas Juntas municipa
les, cuando é s t a s no remitan á las 
provinciales en los plazos marcados 

. lus d ó c u m o d t o s que se les hubie
ren reclamado, los GrohernadoreB 
impondrán n los referidos funciona
rlos • las correcciones "oportunas, y 
a d o p t a r á n rápidas y eficaces medi 
das para que se cumpla el servicio á 
costa de los mismos. 

A r t . ~ 7 . " Los Municipios abona
rán de sus respectivos presupuestos,, 
á .cuyo fin los; A y u n t a m i e u t ó s coó- ; . 

^s ignarán eu los mistiíos';ja. partida. 
Tcorrespóudlenteí los g-stos que én 
cada 'ttito'de ellos .originen los tra-_-

-biijos preparatórir ts del Censo, In ius- " 
•cri'p'cióu 'de"loH--há bi ta i . tes. la con-" 
:duccióu .de.documé'utos iieyle la ca- " 
pi tá l ' d e provincia y devolución de 
és tos á ^ ; r m i s m a , " y la f-M-mación de 

"cuadernos;- padrunés "y ' r é s ú m e D e a ;. 
-mnnic ípnlés . .-• . -

Todas las d e m á s atenciones del 
..Cei so hast.i. I»" puhliciición de• sus 
TesnUaJos definitivos, se c u b r i r á n 
. cpn . c a rgo . á la .cantidad..concedida , 
.paro és te objeto en; la nípncionada" 
ley "dé'3 de Abri l ; .péio séráii reinte
gradas al Tesoro"púb1 ico las an t i c i - . 
padtis por-.e! m i s m o ' ó i n y e r t i d á s e o , , 
llevar á eabo .las visitas de compro- , 
bcición q u é autorice la b i r ecc ióo ge 
neral del Inst i tuto Geográfico v Es-
tartisticp. cuando por prdén superior 
sñ.huhiesfl declaradíi quo e x i s l é res
ponsabilidad por causa do las ocuU 
taciones, de-la* omisiones ó de los 
errores coini tolos en los respectivos 
empadroniitn'ei tos. 

A r t 8.° Se aprueba la adjunta 
Ins t rucc ión para llevar d cabo e l 
Censo que habrá de verificarse en 31 
de D ciembre del corriente a ñ o , en 
la cual se determina el procedimien
to que deberá seguirse y los requisi
tos que hab rán de llenarse en todas 
las oporac:ones censales hasta su 
t e rminac ión . 

A r t 9 . ' El Ministro d - Instruc
ción públ ica y Bellas A r t e s queda 
encargado de la e jecución del pre
sente dei-reto. 

l iado en Palacio á 6 de Julio de 



t í f 

Í900 — M A B Í \ CRISTINA.—El M i -
n i í t r o de InptrucciÓD iiúblioa y B i 
llas Arte?, Anlotto QarUt Al ix . 

I N S T R U C C I Ó N 
para llevar 4 efé'jto. en la P e n i n m l a é 

islas adyacentes, el Censo seneml de 
los habitantes el día 31 de Diciembre 
de 1900, seg&n lo dispuesto en 1* ley 
des de Abr i l del afto aetnal. 

CAPÍTULO PHWERO 
DE LAS AUTOBID M)B4 Y 0 HP RACIOUBS 

BNCAROADAS DB LA FJBUACIÓN O B I 
CENSO 

Art icu lo I . * E l Censo ffeufiral de 
la piibUcm'i fe l levará A cubo eo I» 
Pri' ínsula o islas ndync:eiiti-g por el 
Umisteri ' i de l o s t r u c c i ó o púlilica y 
Belliiü Artes, v.d emli 'fe al objeto de 
la Dirección truuerul del Inst i tuto 
Gf.oiirnitiTO y Esi'- i ist ico y do J u n 
tas provinciale? y mmne,pales, y po-
uié idosu de i tcnerd'i con I i s At i tor i 
dades correspondientes p:ir» que las 
operaciones cónsules ¡ i d q u i e r a n eu 
todas pirres la uni Ind y rapidezque 
r e q u i e r e osto imp'- r ta ' .M e e r v i e i u . 

(Cl euipixJriimimieri'.o lia de refe
rirse & la noche de' 31 de Diciembre 
de eate á ü o , V t e u i r i e f í c t ) s imnl-
tnoennioute eri todos li s pueblo- de 
Es¡>»fiH por insuripcióii i , o m i ' a l de 
los h a b i t a i i t i í eu cédu lns de f n u i l h 
ó colectivas cuando « s í proceda 

An 2 • Quedau disueltas Insao-
tt iale- Jii ' .tus provii jcióles y mani 
cipales del Censo du la población, 
Preufii-'.s con a ' fe^l i) A lo dispuesto 
por l i Iiisrru<'f:ioii de VO de ^eptiem-
brade p887y rcorgani-iidu*de cou 
f o r m i i l » ' ! Í.M.'-VI lo p n w i t i d » por el ar- -
t icul • i . " de 11 de U de Noviembie 
de I8U7. 

A r t . ¡i." I.os («obernadores acor
daran sm deplora Iti cons t i tuc ión de 
nuevas Juntas del Ceoso de I» pobla
c ión , que s e r í u de dos clases: 

I * JuntaD proviociales 
i • Juutss nmnicipslo*' 
A r t : 4." Cui>»titu>rAu la» Juntos 

de provmcin: 
1. * El (iobern.idor. Presidente, y. 

los individuos de la respectiva t o -
rLisiOii-pi ' , vir iciul de fe^tadistica. 

2. " Ei Kisial de la Audiencia te-
".rritoriíd dori'le la b u b i e i e ; eu su de

tecto, o! de ¡a Audiencoi <ie lo c r i -
minal y n..filia de este; «1 J u e z de 
p r i n i ' T a '•ustaociii mas uü t guo. 

l i o n id iv i Uio del « l'-ro cate-
dri i l o cole^ri.-tl doniie lo h u b i e r e , y á. 
f i l ta do u o y ..otro, ol Cura p á r r o 
co m a s :.!itig;uo 

4. Ei.CoinMario Beifw do A g n -
c u l t u n i ; : 

• ¡i.* El lí-'irist.r -.dor de la propie-
dad: dni-<l-¡ h a y a mus de uuo. el mas 
atiti^uo." " . . • 

6." l í ' Fiel Ooíit,rasl.c;,y ai en la 
enpital existen dus o toas, el mas au-
tlfTOO. 

7 ^ El i íecroturio de la Junta de 
Agr i cu l tu ra . . 

8.° Ei Jefj df) t B Í s ¡ f r ad imcon 
. del Cuerpo ' l ia la (JU'irrlia c i v i l que 

tet.ora su ri^ideucia en -la cupital de -
la prt.V'i'.c a . 

¡).° U . J f i del Kjercito ea ser-
Violo a C n vi> u da l« leRi-i yu. 

10. U i J f f i de los Cuerpos de la 
Annada, c o n reside" c u eu la c i p i -
tbl, donde ex stau Jefes de esta clase 

I I TodfeS las d e m á s personas 
qu-i el Joberuador cre-i coove deute 
asociar ; i l a Ju i t a provincial del 
Censo, y que por sus conocim'entos 
ó por las circunstancias especiales 
que en ellas concurra . se cousidore 

2uo pueden prestar ú t i l es servicios 
la expresada Curpo ación 
E l Vicepresidente y Secretario de 

l aComis ióo provincial de Es t ad í s t i 
ca ejercem los mismos cargos en la 
luo ta provincial itel Censo 

A r t . 5." Lo* Gobernadores pro-
coílerilu sin demora á proveer la» 
vacantes si las hubiere, de Vocales 
de la Comisión provincial de Beta-
dís t ica , y »1 nombramiento de los 
d e m á s Vocales de la Junta provio -
cial del Censo á que se refiere el ar
t ículo anterior; pero los indicados 
en los puntos 8.*, 9." y 10 de dicho 
ar t . 4." y los que se encuentren en 
caso aoAlagoe.i l a Comisión provin
cial de Es tad í s t i ca , serio n o m b M d o s 
A propuesLu de las Autoridades de 
quo respeclivameute depemluu. 

Ar t . 6 * L- .s Juntas provinciales. 
Cubiertas las vacantes y hech is los 
nombramientos de que trata el ar 
ticuUi'precedtnte, serán convoendus 
por urden de los respectivos Guber-
oadnres, y queda rán c.obstituidns 
dentro del plazo de les quince d ías 
sig uientes al de. la publ icación de 
estas instruccicnus eo la Qacela de 
Madrid. 

Si p»r razonen iinprevistss oo c o o -
curneran p a n la cons l i t uc ióc de las 
Juntas provi i .c i idcsó para la delibe
ración y e jecución de los servicios 
que esta lnstrucc ó¡> les «acomien 
du, la m ' f . i i más uno de los i nd iv i 
du.iti de que se cooipuueu, se h a r á 
nueva convocatoria pura dos d ías 
de spués ; y eu esta segunda reunión 
se tu inurá . acuerdo, cu.ilqoicra q u ) 
sen el n ú m e r o de Vocales que con
c u n a . 

Cu-tudo el Gobernador no asista n 
.las sesiones de la Junlu proviocud. 
presidirá el Vicepresidente de la mis
ma, v á f . l t a de este, el Vocal de 
mayor edad. 

Los Gob-irnudores remi t i ráu ¡i la 
Dirección general del Inst i tuto Ueo • 

f rabeo y Es tad í s t i co , i la mayor 
revedud posible, copia del acta de 

la sesión en que haya quedado cons
t i tu id» la Ju i iU provincial . 

A r t . 7.° Las Juntas municipales 
constaran: . -
• 1 " - Del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento . • . .. 

2. ° De todos los demás Concepi-
les que consti tuyan el Ayuntamieu-
to. o-pxcepcion e.i las c-ipitales.dei 
que. f ruis ya p i r t e , de las Juntas 
provinciales. • 

3. ° Del Juez m u n i c i p a l , y si ha -
biere mas de uno. de ios Jueces m u -
i.icipalea oel termio". ' 

i . ° l 'e todos los Maestros de lns 
t rucc ou primaria peiteut'Cicutes al 
Municipio. . 

a.' Del Couiandento del puesto 
de la Guar-jia c i v i l , donde lo hubie
re; y cuando existan dos o máf 
poestos dentro del per ímet ro de on 
t é r m i n o , toóos sus Comandantes se
rán nombrados Vocales. 

6 ° Del secretario del Ayunta
miento. 

Li s Alcaldes y Secretarios do los 
Ayuntanneutos ejercerán los cargos 
do Prende--te v aeuretano da sus 
J » n t » s municipales. 

L o s ca>gos do Vocales pura las 
Jo tas del Censo, ya sean provin-
Ci-iles,.ya municipales, son g r u t u i -
tosy ho' oriticos; y úu ica ineu le ob l i 
gatorios para los que deeempeí ieu 
fi-ncioiies públ icas eu representa 
ció-, del Estado, de l a provincia ó del 
Municipio, e s t én ó no retribuidos. 

A r t . 8.* Eu las capitales de pro
vincia y en los Ayuntamientos que 
cuenten 10 000 ó m á s habitantes, 
con arreglo al Ce -so de población 
de 1887, los Alcaldes-Presidentes 
quedan autorizados para asociar á 

las Juntas municipales á todas las 
personas q u e , por su i n s t r u c c i ó n , 
por l'i necesidad do atender á este 
complicado y perentorio servicio ó 
por o U » 8 circunstancian especiales 
q u e eu ellas concurran, considero 
que pueden ser ú t i les ú los trabajos 
censales; pero dando sicmpi-o cono
cimiento cu Cada caso á los Gober -
uadores de los Vocales que hubieren 
nombiadn por v i r t u d de la facultad 
que les concedo este art iculo, cuyos 
vocales, solamente habiéndose cum
plido '--se requisito, pod rán tener le-
g i t i m n in te rvenc ión en !as operacio
nes censales. 

Ei Jel'i de trabajos e s t ad í s t i cos de 
la provincia es Vucal nato de la Jun-

i ta municipal del Censo en la capital; 
i y tiene el deber y el derecho de i u -
; tei venir los trabijus censiiles eo l a 
i misma, y do hacer ante la Junta ó 
. unte su Presideuie oportunas obs-er-
' vacioues relativas al exacto c u m p l í 
; miento do esta I n s t r u c c i ó n . 

N i u g ú u otro Vocal de la Junta 
provn cial del Censo puede pertene
cer i la m u n i c p a l . 

A r t . 9." Hechos pur los Alcaldes 
los nombramiento- du V^cules á que 
se refieren los a r t ícu los 7 . ° y 8.*, se-
rnti convocadas, por orden oo dichas 
Autoridades, las respectivas Juntas 
municipales en uu plazo preciso para 
que quedou cutietitui ius dedtro de 
los quince días siguinules «1 de la 
p u b i M u c i ó o ce estas instrucciones 
eu el BoMiu ¿final de la provincia á 
que pertenecen. 

Cuando el Alcalde Presidente, por 
motivos que lo jus t ihqueu y que se 
hartiit L'niji-t'.r eu i tctn, i*o pudiera 
concurrir ti las ses iones oe la Ju: . ta 

-municipal, presidirá id ''• ueprest-
deute. que con este ha li o í a sido 
nombrado entre los- Voc os en la 
primera sesión quo celeL.e dicha 
Junta.'. . 

Los Alcaldes Presidentes de las 
Juntas monicipi>!¿= remi t i rán al Go
bernador, inmediatamente que estas: 
queden coustituidns.-una copia del 
acta de coustituciou. a la que ecom-
paüara una relnciou de tos Voeules 
de que su couipongao las mismas. < 

Ks aplicable ^ la -coustituciou do 
las'Juntas muuieipales de l Coiis'n.y 
a s u s " acuerdos V'.deliberuciones e í ; 
piiri'i.fo segundo tiel a r t . b . de t-sta ' 
I i s i . rucc iou . que-trata del mudo de 
funcionar las Juntxs p r o v e c í a l e s . 

A r t . 10. Las Juntas imiuic ipa-
les. ai constituirse, abr i rán uu .L ib io : 
de aci as, eu que se coiisjguen las de ' 
las .sesiones que celebran." cavas ac-. 
tas hab iáu no estar autonzailtis por 
todos ios Vocales que concurran l i 
la-sesiou. h : becreturiu oo la Junta 
es responsable He la f i i t : i de cumpl í 
miento de lo que se previene eu este 
ar t iculo. 

CAPÍTULO i r . 
DE LOS TBABAJOS PB-PABATOBIOS 

A r t , U . Luego que se hubieren 
constiiuido l . s Juacup o.unieip'iies 
del (jtíuao. celeb amo vanas sesio
nes para estumar y udoptar las reso-
luciunes oportuit'-s, respecto de Jos 
servicios siguientes: 

1." Üivi t i i re l uistri to municipal 
en tantas secciones cuantas se c o n 
sideren necesarias pala que en breve 
plazo pueuuu recogerse todas las 
cédu l a s de insciipcioo cenaspou-
dieutes d cada s e c i i ó n . Para deter
minar la c i rcunscr ipc ión de estas 
secciones neben pieferirse las d i v i 
siones civiles ya establecidas en el 
Municipio, s i las hubiere. 

•¿. ' Nombrar las Comisiones que 
' han de d i r ig i r Jos trabajos censales 

en cuda una de l:¡» s e c e m u e s en que 
se hubiere dividido el t é r m i n o , de
signando á la vez los Vocales qi¡ , , 
hayan de presidirlas y Sos Secreta
rios de las m smas. 

3. ° A l d iv id i r el t é rmino uiUi-.i-
cipal en secciones, ta Junta torniuTá 
pam cada una de ellas una relación 
de las pinzas, calles, paseos, pasadi
zos, costanillas, etc.,de que se com
porga cada sección de las conipien-
diiias en el cusco de las pnblacioi es, 
y s i en algunos casos entra eu com
posición de esttis secciones nada 
m.-'S parte de u i u calle, plazu, paseo, 
etc., se d e t e r m i u u r á con toda clari
dad cuál s-a esa parte, consignando 
los números de la calle ó pinza en 
donde comienza y eu doi ile con 
cluye la secc ión . (Mouelo u ú m . I.) 

A l f i nmr Iss relaciones de las 
secciones cornspondnjijtes á la par
te rural di .! t é r m i n o , In Juma muni
cipal hará constar en cada una de 
ellos los entidades do población oe 
que eo componen, c o u los mismos 
nombres y con la tnisin» rxteus ón 
con que figuran en In es ted i í t i ca de 
vivien.lasde 1897. (Modelo n ú m . 2.) 

4. * L'is i-eccioties i-orrespondien-
l e s s i cissco de lus poblaciones, co
mo iguatoient.e jas que s -. refieren ú 
la parte rural , i rán Oes igKadas con 
un nombre purt.cuiar, que ¡ludieran 
tomar de ¡a ^laza, de la calle ó de 
un edificio núblico notable com
prendido.en la seociO i . o oei la en t i 
dad de m á s i inpor t inc ia de que 
c o n s t í , s i se t r a ' » de las secciones 
rura l i s . 

Una y otras secciones llevarno 
a d e m á s dentro de cbda Municipio 
una sola y correlativa nnmeranon. 
Empezara en la c i p i t a l del Avui i ta -
miento con los n ú m e r o s 1.2. i . etc., 
hasta que se hubieren comprendido 
en aquellas todas las Calles, plazas, 
etc.; de que enlista el cusco' de la 
capital, cuyas- Heccioues no se ex
t ende rán a le par te - ru r a l . Después 
segui r» a la nnoicracion de las sec-. 
Clones que hayan n o .constituirse 
tllera oel CIÍSCO c o n IJ ,S -dcmas c n t l -

-dudes 'oe-pnbi i i c ion oo i|in.* se r f m - ' • 
pone-ci te rmino.niuüi t ' ip íd . ' • 

u." La J u n t a miimcip:!!. .en el 
-.preciso, termino de un n e s , a-contar _ 

oesne el diu en que huoiei-a quedado 
coustituidu. leni tira A • la. :J u n t a 
provincinl ios rioeUmeTítos si i íu-en-
tes: orimcro. tantas relaciones nu
meradas- corri-lai.ivnij.-enr.c. coo .o 
s e c c i o n e s sean Ins.cu quo se haile-

., d iv id ido el t cru i i i io -u i t iu ic ipHl; i 'á Ja 
una d é , est->s ^ ie i i í c ió i i e s" coi í ipréu-

• de iá ' los ' ncnilji 't-s de li-s c í i l l e s ¡ : pla
zas, ele,,- de: que r e s L , c i i V í i n í e i i t e 
c o n s t - n liis seco innes dei casco ó 
contendrá las entidaties despobla
ción oe. que l a s mismas se compon
gan cuanoti se t ra te oe las seec io-
nes rurales; seguu'in. otra relaciou, 
por seecioii.en.de luí individuos i-s g -
iiadi R á carhi ana de elh.s, con ex
presión Me los que desempeOon ins 
cáriros de Presidentes y Secretarios. 

A r t . l í . Los 11.misiones que EO 
poi gao al freí te de las sec< iones , 
uua vez constituidas, pioi ederun i 
rietermiDsrcuál sea el mine ro oe 
persionafi que. hi^ 'an de emplearse 
• e n t r o del per ímet ro de sus respec
tivas secciones para topartir , caso 
por casa, las c é d u l a s , y para reco
gerlas y llenarlas en su cnso en el 
día señalado 

A este fin, dichas Comisiones d i 
vidirán su respectiva sección eu 
tantas demarcaciones como agentes 



repart idora hayan conoi i lerado ne
cesarios paiu llevtir ; i efecto la intt-
nifiííióu de hubitantea. E í t n s de 
iDurufciuneH, d e L t r o de cada sección 
¡levarán la n u m e r i c i ó n correlativa. 

Inmi.'diuiaMiuute su ocuparán las 
(.'(irnisicrje.^ ú& secc ióu . cotí loda 
preferei cia, eu formar una relación 
para cada xyieijli! repartidor, f n la» 
que uparezcau tullas las cosas Itabita•• 
lies, una por una, de que s e com-
poi ira la deniarcación asignada á 
cada uno de dichos agenten, deter 
mimidiis esta* cas sconlus n ú m e r o s 
que tengan, dentro d * las calles ó 
eutidades ¿ que correspondan, ó 
con utms c^ractere» que las distit i 
g:m 'Mitre si en ei cuso de que L O 
pueda des ignárse las con nn n ú m e r o . 

£.stas reíaciorte?, taiubiért ni i i r ie . 
radas como lus deuutriMCim .e* á que 
se r '-t íerei>, t l evurá tvademás vanaa 
casillas para consignar; en una de 
ellas, el n ú m e r o de viviendas ó 
cuarto* que comprenda cada cusa; 
eu otra, v 1 i únieru total de ctbezas 
de familias de que se tenga noticia 
que residen e ) las viviendas de cada 
casa; en ot ia ci-s i l l i se fijnni el total 
de viviendas ó cuartos in/iat/itados, si 
eii efecto :tsí resultase con respecto 
á todos ó algunos de los cuartos de 
la casa, y , ( i : alinente, se r e se rva rá 
ana casilla de observaciones pura 
que los agentes reparadores puedan 
auotiii' o.- el seto de la i u s ' n p c i ó a 
Ja» n i i i d i f i c u c i o u é s qoe r e í ! l íen de 
esta operació n, (\ioilelo n ú m . 3 ) 

Eíi el preciso c improrrogable 
plaao de un mes, á coatar des.te !a 
ciiu^tituciót» de las romisioiies de 
secciou,.sus presidentes remi t i rán 
aide la Junta mi r i i c ip i i l una popia 
do las moic .dos ndacioni s de cas's 
iUM|«ffe».CMnpr6Ddidiis en cada d é -

. uiiiiciiciou. ne ias repcctivas'seccio-
iics. quedándose con las originales 
para ent re jnr lvs en su día á - l o s 
agentes repartidores, juntaineute 
con IHS -cédulas do' inscr ipcióú co- -
r réspj i id ieutcs A la respectiva de-

• marcación, ' .^ .... '̂  . , 
. Í X o s Alcaldes Pres ideótes de las 

,• Juiitiis iñDi icpaleg remi t i rán «I Go-
. bernador Preaidóiite dé la provinciaV 

en, el. ' t é rmino "de 'icu'aro.nta -'días,, á!' 
coi.tar iiesde la ' eon t t i t ac ión denlas 
Comisiones dé'-secc óú',;.lte. ci< piaa de 
lii's n-lacioiíes de. caVas. U;tbtt ' '.blés,' 
rcdín'.tiídas pata ca ia drttoaniacióüi". 
que de C ri formid :d con Id d i spués to 
en el párrafo anterior les hi lo eren 
eiiviadu'liw Presidentes de las sec-
ci lies. . . . - ; . y y t . - . . • 

A i t 18.-" Lof Ayúutamientosqi io-" 
ilan obligados á fac lit i irá Iba Juntas 
niunicip.',ti's nV l-üeiisO y á las Comi-
SHII es de sección el persón;;! y .los 
miiteriales necesurios para qne pue-
diiü cuiiíplir .los servicios que r e s -
prc i iv i ineute Iva encumieiidun los 
arliculos l l y 12 detesta iustruc-
c ión . : . . -. '.• .•" • ••- - •-' 

A este fin. -y con a r r é e l o á lo prtv-
n-i.idu'oiM I ur t i 'T . 'de i Beiil decreto 
tle e s ta f . c h u , , li s Ay i i i tamieu'.os 
O ' iiisignaiyti.éii los respectivos pro-, 
'."piieKtoa lii.partida cñr respondien te 
p-'-ri, ate iier á P.s gastus que se dri 
ííiupii cun njuuvo de los trabajos 
censales uutenures y posteriores al 
í-ct-i de la m s c n p c . ó u . 

Hubidu cunsidcración á que los 
b ie ldes t iene» el doble c a r á c t e r de 
J' t-a superiuces do la Aauuuistra 
c'ó i local y de representantea del 
líob eruo deS. M. en loa respectivoa 
Uuiiicipn.s, la f . l t a de cons ignac ión 
en loa presupuestos do la indicada 
Paniüa para gastos del Censo i m 
plica la responsabilidad perso: ,»! de 

aquél los , á los cuales será exigida 
en la f i r m a qua previene el art . 6 * 
del citado Real decreto de esta fe 
cha, á no ser que en tiempo opor 
tuno hubiesen dado cuenta á la Jau
ta provincial del Censo de la uega 
tiva del Ayun t .mien to á f a c i l i t a r á 
las respectivas Juntas y Coraisiones 
los iudmadn» recursos; en cuyo caso 
la responsabilidad se rá exigida á los 
que hubieren incurrido eu ella. 

A r t . 14. Los agentes auxiliares 
que las Juntas municipales del <'ea 
so han de emplear pura distribuir 
las cédulas de inscripción dentro de 
sus n-spectivus demarcaciones, y 
para recogerlas, y , en su caso, l le
narlas; s e r án : 

1. " Los Alcaldes de barrio, Cela
dores, « g e n t e s y d e m á s subalternos 
de los Ayuntamientos. 

2. ". Uis dcpemtienteg asalariados 
de la Municipalidad que es tén á su 
servicio. 

K.° Los empleados do vigi lancia. 
4.* Los individuos de la Guardia 

c i v i l que DO se halleu de destaca
mento ó servicio. 

o ° Los cabos del Ejérci to que al 
efecto faciliten las Au'.oridaúes m i 
litares, previa invi tac ión del Minis
tro de Ins t rucc ión pública y Bellas 

i Artes al deOueria. 
1 8." Los vecimis que e spon tánea -
| mente he presten íi secu'dor con 
I «o» esfuerzos los trabajos' censales, 
j . 7 ; * Los agentes especiales que 
! loa Alcaldes liombrerr para este ub-
i jeto, cuando uo basten loscompren-
! didos eo los seis párrafos anteriores. 

E-ítus agentes especiales oh las 
' capitales do proviocia pueden ser 

los emplf ados públ icos, taí i tu de . la , 
. Adihiuis t ració i central como do la 

provincial , cuyo sueldo, uo exceda : 
de 1.500 pesetas, siempre q u é por 
orden.do autoridad competei.te que
den á disposición de las Juntas i n n -

- picipales del Censo duraute losdias 
~ quécuuaiderén indispensable e lauxi 

l io de estos funcionarlos. * "ÍV: 
- Cuando los Alcaldes en las capi

tales de provincia y -auo eu otros 
, Ayuntamientos se vean eo l i ñ 'ece-

sidad de nombrar agentes repartido 
¡ res á los; individuos qí ie se indican 
en los pun tñs ; 6 ° y 7 .xde es té ar
ticulo,-'coidaráii. ' de* qiie vayau pro-
vis|tos de lá autor iüación oportotia; 

--:para, que^ sean . reconocidos como' 
ageutes de la Junta municipal . 

" ' A r t ; Iñ. Se declaran improrri)-: 
gab lé s los plazos seña lados . en cstii 
i o s t rúcc ió i (isra dar pur terminados 

' los servicios siguientes: . -
1." - Coust i tuc ió i í do " l i a Juntas 

: miinicipaleB. (A t t /O . " ) . 
! ' ¿ . ' Kmnision por los Alcaldes ó 
r los tfobei-uaiioros de utiá cepia del 
¡ ' ' •cta ' lde la sesión en que se hubiere 
I constituid.i la J i iu to , y de una rela-
i ciou de los individuos que la cocst i-
I tuyen. (Ar t . 9.°} •'• * 

3. ' visión del distri to muaici-
pal en séccioocs . ( A ' t . 11,punto !.") 

4. " Nouiliramwnto de las Comi 
s ióoes que hnbiereo de d i r ig i r las 
operaciones censales dentro del pe
r ímet ro de sus respectivas seccio
nes ( A r t . I I , punto 

o." Remis.óu por los Alcaldes á los 
Gobernadores de las relaciones que 
comprendan las calles, plazas, e t cé 
tera, ó las entidades de que se com
pone cada secc ión . (At t i cu lo U , 
punto 5") 

Remisión por los Alcaldes á 
los Gobernadores de otra relación 
por secciones de los individuos asig -
nados a cada una de estas secciones. 
(Ar t . 11, punto 5.*) 

7. * Divis 'ón por las Comisiones 
de su respectiva sección eu demar
caciones. (Ar t . 12.) 

8. ' Formación de relaciones de 
casas habitables que las Comisiones 
h i n de redactar p i r a cada demarca 
c ióa . (Ar t 12, párrafo tercero.) 

9. * Ueinisión por los Presidentes 
de las Comisiones á los Alcaldes de 
Copias autorizadas de las referidas 
relaciones de cusas iae i ta í les por de -
m a r c a c i o n e s . (Ar t . 12, párrafo 
quinto.) 

10. Ilemisión por íes Alcaldes ú 
los Gobernadores do las copias de 
relaciones de casas Aaiitailes á que so 
refiere e l punto procedente, (Art 12 
párr fo sexto.) 

Cuando los Presidentes de sec
ciones y FUS Secretarlos dejen de 
uutnplii los servicios de que tratan 
los puutus 7.°, 8 " y 9." de este ar
t ículo, los Alcaldes procederau i n 
mediatamente á dar las ó rdenes 
oportunas p i ra que se lleven á efec
to los indicados servicios, sin per
ju ic io de depurar después qu i énes 
sean las personas responsables y 
cuá les los motivos de las menciona
das omisiones. 

A r t . 18. ¡ is cousideran emplea
dos públicos para todos los i f •otos 
de los ar t ículos comprendidos eu 
esta i n s t r u c c i ó n , uo sólo los que 
ejercen cargus públicos perniuneu-
tes de i iombtamieuto del Cobiomo, 
de lus Autoridades de la Aduiinis-
tranioti centra!, provincial y i n U ü i . 
cipa! ó de elección popular, sino 
t i m l i i c n los que se nombren cape-
cialnii'.iite para itesonipeSur cual
quiera función en la f o r n a c i ó a del 
Censo ó. en los trabajos p repára lo • 
ríos del mismo. . , . , , 

I i tcur r i ráu . por:consecueucia, en 
g r a v é responaubilidad.como funcio 
liarlos públicos, s egún - lo p r e s e n t ó 
por los a r t í cu los a l l , 380. 381 y 382 
del Código penal, los Vocales de las 
Juntas proyiuciales y municipales, 
ios -Piesidentes .de sección y los 
agentes repartidores: 

1, ° " Caaudo, abusando del cargo 
que déVéihpeflen,comet.|eran alguna 
faisédiid;en l l t» 'operaciones beueales 
q'ue se les e a c d m i é h d e á . ' " / ' -,' 

2. ° Cuando sé negaren abierta -'. 
msute á-dar el debido cumpüin imi to 
á l a s órdeiies de la Autoridad supe- . 
rior referentes ¡II Censo. / ' • 
' ü." Cuando, habiendo s.ispon-' 

d idd ' por cualquier motivo no exr 
presado en el párrufj segundo d e l ; 
art. a8(í del CóJ go .penal, la ejecu-; 
ciou d é las-órdetie*.do.auii su|ierio 
res, ms désobe'de<5iijrett despi.ies.que' 
estos hubK'SO 'í 'desápToba.:!)' la sus-; 
peí siou, - - .. • . 
,.' 4.'.'.-CijaudoTeqüeridiiS por Auto 
ridad Coi i ipe tén te . ,üo ' l 'prest íSet i l a ; 
debida cooperación para llevar á 
e íec to elemoudroiiamieii'o ó los ser
vicios r t fe reu tes ' á su preparáción. 

Ar t . -17 . Sin perjoicr.' de las co- ' 
r r ecc ionesá qíie puedan dar lugar 
los delitos cometidos por los' ftipoio-
iiíirit s públicos á que se re'íiere el 
a i tú 'Ulo anterior, y l.eoieaJd en 
cuenta la perentoriedad an la ejecu
ción uo los iraliajos preparatorios de 
que feo ocupa e l a r t . ib, y la res 
ponsabiima l que eu primer t é rmino 
cabe á los Preside .tes de las Juntas 
municipales cuando és t a s no cum
plen en los plazos marcados los ser
vicios du que se trata, 1,'s (ioberna 
dures i iotubraráu desde luego Dele
gados i¡a su autoridad para que 
pasen á los distritos municipales en 
que so haya notado la falta á practi 
car Ir.s operaciones oportunas á 

costa de los Alcaldes que por su ne 
gl igencia bavau dado lugar ú la 
adopción de tal medida. 

Los Alcaldes puedeu adoptar a n á 
logo procediniiouto respecto á loa 
agentes repartidores ó á los tuccio-
uarios que dejen incuinplitiieutado 
a ' g ú i servicio de los tínco'tieu lados 
á las secciones ó á las Ju .t-s mual -
cipales. 

CAPÍTULO I I I 
D E LAS CÉDULAS DE INSCRieiIÓN T 

P R O C E D I M I E N T O QUE H \ DE E H -
P L E A R S E PARA RBPART.RLAS. 

A r t . 18. L a s c é d u i a s d e inscrip
ción son d« f milla y colectivas: las 
primeras blancas y las siguudas 
azules; de s t ' uá i r i u se aquéil->H para 
ni objeto que su nombro indie», y 
és t a s pata inscribir á I m individuos 
que siu consti tuir f imi l t a viven re
unidos, como sucede en lus cooven • 
tos, cuarteles, estableciimeotos de 
beueñce i ic ia , etc. 

Remi t id .» por la D¡refic¡ó¡: gene
ral del Ins t i tu to ({eogrático y E-ta-
di-itico á cada provi i . ch las ce lulas 
de inscnpciót i que se h i y a n Calcu
lado necesarias, c u i d i r á o io-i J. fes 
de Trabajos Estadistic s de que las 
tengan en s u poder tudus las Juntas 
mumnipali-K ntes del día 10 . i c Oi-
ciembrn p ióx mo. 

este o i i j u t i , los Gobernadores 
lijaran por iuedio del Bo clin oficial 
Ue la próvinci i un plaz >,.uuniute el 
cual les Alcaldes, previa oportuna 
autarizacion. ma .da ián recoger de 
la capital de provincia las cédu las 
de inscripc.ó-i. en blanco.'iM sus res-
pectivos Ayuut i iu ieu tos ' Este.plazo 
es improrrogable, como los c o m - , 
prendiiios eu el art . l o de esta i n s - -
t rueco i.y y aplicahie, p o r - c o u s é -
cuencia. lo prevenido por el a t . 17 
para hacer cdiupl i r el .servicio i n 
dicado. . " 

A r t . 19; Las Coniisiones de sec
c ión , ' } ' en priiuer t é rmino sus. Pre-
si lentes, y . S . -cretarloS. tieueu la . : 
obl igación de llenar dos encnbeza-." 
uiieiitus de las c é l u l a s , cu dando..". 
mu.y:'.especialuieiite de "cons g . ar. á 
1. izquierda; eu l i s ri-iativas á las 
póbiacíones, ' -la- j i l i z a |.ó c í l l é ; y • él 
:ii'údi.eró iie la.casa v piso"eii,qiie"ha.--
bi té ia f i i n i l . n qua ha do i i . scr íbi ise; -
v -cuandó «é:tr . . te do las cé lulas re-: 
fereutes'a ia parte rura l , s e l i jará 4 
la derecha el nouibro del barr ió , del 
caser ío , del partido,; derla Diputa-
cióu, ó dé cualquiera otru división 
del térutiuó' .esi,»l)li;ciiia'. para :U>8 ' 
t f etos de la .a ' í tn n'.stracióu m u n i - -. 
c ip - l - / :-';'-''.':...- '.-
' - Oulitertos los enoab'itaui e tus de 
las cédu las eii la f i.-m i n f •. id-i, so- -
ráú l i n t í - ga ias en tiempo npurtuno 
á "ios a'ge-ites i'^pai ti.iores, j u n t a - , 
tneiito (ínu las respecr.jv.aH relaciones 
de casns ia i i l a i l i s , d é u t n i oé caja 
demarcac ió r, que las Cúinisumes de " 
secoió'r h7.b á u forma.10 para cada 
ageiite, s e g ú i lo dispuesto c u el 
art. U , a fi.,'ili: que iniV-da-i'servir
les de g ú i > éa la dis tnoi ic ión de c é 
dulas por viviendas. 

Esta i l istr i i i i ic ó u ¡le cé lulas por 
los ugt'utes repartidores á n-s veci
nos t endrá l ugu - eu la ficha uiáa 
cercana al 31 di; Uiciembreque fuese 
posible; pero eu las grandts pobla
ciones, y taiiib éu cuando se trate 
de los establecimientos eu que h.iya 
de dejarse cédula colectiva, el re
parto de aquél las podrá einp- zar des
pués del d ía 20 de D.ciombre, c u i -
dáudose en to l i s los cuses de que 
la i perac ón quedo termmada preci
s a m e n t e antes dei Sia 31 . 

" i') 
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A r t . 30. Seña lada & cada a g i o t e 
¡a d e m a r c a c i ó n que debe recorrer, 
ge a t e n d r á para dis t r ibuir dentro de 
ella las cédulus de inscr ipción á las 
reglas siguientes: 

1.* EÍ Agente repartidor reco
r r e r á una por una todas las v i v i e n 
das comprendidas dentro de su de
marcac ión , y e n t r e g a r á una c é d a l a 
blanca & cada cabeza de f i m i l i u . 

"2.* Si eu una misma vivienda 
residen dos ó m4s fumiliae, el agente 
de ja rá en la habi tac ión tantas c é 
dulas blancas como jefes de familia 
habiten en la vivienda. 

3. * Para los efectos del Censo es 
consideratU como cxbeza de f i m i l i a 
toda persona que, estando emanci
pada, cuenta con recursos pn ip in i y 
atiendo aisladamei t í A Ka sosteni
miento y al de sus bijos ó deudos, 
si los tuviere. Asi que los hijos que 
hubieren salido de la patria potes
tad , aunque c o n t i n ú e n viviendo al 
lado de sus padres, si han consti
tu ido familia , fig'.rarín en cédu la 
aparte. En igual cuso se encuentran 
los criadas casados que tengan fa-
mili» dentro del mismo t é r m i n o . 

4. * Cada uno do los c ó n y u g e s 
separado ó divorciado recibirá una 
cédu la de familia. 

6. * Los agentes repartidores en 
t r e g a r á n solamonte cédu la colec
t i v a : 

A los superiores de loB conventos 
de religiosas ó religiosas que viven 
en comuaiiiad. : • • , . 

A los Jefes do Cuerpos militares 
de mar y tierra que tengan á sus 

¡ó rdenes ' t r opa auuarteUda ó alojada : 
en casas particulares por falta d é 
local á propós i to . ^ ' I 

Cuando en los cuarteles existan" j 
pabellones destinados n las familias 
de los Jefes y Oficiales, y aun de la I 
clase de tropa, los agentes reparti
r án las cédu las blancas necesarias 
para i n s c r i b i r á dichas famil ias ;" ' -; 

y ' t i . " E r i t r ega ián los agentes r é - ' 
.partidores una cédu la de familia, y -
otra c o l e c t i v a : - > . '" " ' 

J A los fondistas. '•' -•"' ." 
Á ios p05a!Íerú.Vy'duerios,de Casas 

.•de liiiés|>«les . 
" A los dúeiitis 'ó encargados de las 

oáítas de durinir:, >" " 
._. .Al Capi tán ó pntron/de cada-aoo 

do los buqués ulereantes surtos eti'. 
- puerto. . . . . . ' < 

Si .éiitre los huespedes de las fon • 
á»» y casas de esta clase, y entre los 
pasajeros de los boques, tanbiese 
que inscribir ludividiids qiie consti 
tuvan familia aparie; se . - repar t i rán 
dii" ig i io l modo las "correspondientes 
cédulus blancas, para esé objeto. ~ 

7. ' EiUregar.in ilu'hos ugootes. 
tloá c é d a l a de faaiiíiu y dos coleo.-

" t ivas: - ; . -
j \ los Directores de Hospitales c i 

viles y militares,, de Sanatorios, de 
los Cuarteles de Invál idos, d i las ca-
8 s oe Uemef.tes, do l o s - A s i k s d e 
Mendicidad, de Ios-Hospicios;'.'» los 
Dnei-toros ó Superioras 'delas Casas 
de Maten'iidad y It 'Ctures • do las 
Escuelas l'ias; ó los - Dir rc lu ies ó 
Rectores de los Colegios ó Estable 
cimientos do e n s e ñ a n z a q u ¿ tengan 
alumnos internos; á los do los Semi
narios, Colegios óEsnue la s militares 
de mar y tierra y Colegios de Sordo 
mudos"^de Ciegos; y á los Alca i 
des de~laé cárce les y Jefes ó Coman -
dantes de los presidios. 

Las dos cédu las colectivas se des
t inan: una para inscribir á les em 
picados, Profesores y dependientes 
del establecimiento; y la otra para 
empadronar á los individuos que le 

dan ca rác t e r . En la cédula blanca se 
inscr ib i rá el Jefedel establecimiento 
con su familia. 

Igualmente que en los caeos que 
abraza la regla 6.* de este ar t iculo, 
cuando en a lguno de los indicados 
establecimientos en la regla 7 . ' per-
uoctaren el día del Censo m á s fami
lias que las que constituyen los i n 
dividuos correspondientes á las cla
ses mencionadas, fe dejarán las 
cédulas blancas necesarias para que 
sean inscriptas. 

8.* E n t r e g a r á n l o s refeiidos 
agentes repartidores solameaie una 
cédula colectiva á los Sobrestantes 
ó Capataces de Obrts públ icas ó p r i 
vadas qno radiquen en (lerpoilado y 
que se refiera?: 

A carreteros. 
A ferrocarriles. 
A minas. 
A canales. 
Y á cualesquiera otras obras. 
Si dichos sobrestantes ó alguno 

de los trabajadores que e s t á u á sus 
ó rdenes tuviesen familia en su cntn-

EaQia, les serán eutregadas cédu las 
lances para que se verifique la 

oportuna insc r ipc ión . Todos los de
más individuos se rán empadronedos 
por el sobrestante ó capataz en la 
cédula colectiva, i n c l n y é n d i s e él 
t amb ién si no hubiera de ser em
padronado en cédu la de familia 

b.* Igualmente se rán provistos 
de tina cédu la colectiva y de las 
blancas que se calculen necesarias 
para inscribir en ellas é las familias 
t r a n s e ú n t e s que se pongan en ca
minó antes de las doco de la noche 
del dia del recuento:--

Los Capitanes de puerto. 
¿£!8 Jefes dé es tac ión de ferroca-. 

r r i l . - ;..."-- •--
Los Administradores de di l igea-

cias. "', " ' - j . - - i . 
- Eu la cédula colectiva soráu em
padronados todos los viajeros que 
no constituyan familia , y que, sa
liendo de ia localidad el d ia . del re
cuento antes, de' las doce dé . la n ó - -
che «ó hayan <í« Utgar a l . pui í to dé 
su destino, .hasta "i lespués" de ésa • 
hora' Í V " _ A-

" Indicado queda que sa inscriban ' 
en cédula de familia los viajeros que ' 
la co . í 'St i tUyitp. para " c u y ó objeto 
h ' ibráu ' ' s ído. entregadas- las corres
pondientes cédu las blaDCaitt los' ro- . . 
ieridos Capitanes,;Jef-s ;.v Adchinis- -
tradores de que'- se . t rnta en esta-
regla. ' '..-'- -. . . ';-

10. Cuidarán los agér . t e s repar
tidores de ileja.r v a r i a s c ¿ lulas b l i u 
cas ou las viviendas.en que los indi-, i 
viiluos de las respectivas familias 
excedrui del número de lineas que •> 
contiene la cédu la ; y verjas cédu las 
colectivas cuando no baste, una sola 
para inscribir a todos los que deban 
ser comprendidos en ella colectiva
mente. 

11. Los porteros de casas-y los 
qno de alguna manera tienen caráo-
.ter de tuncto ' iarioi públ icos , es.táo 
"obligados "á f i c i l i i a r á I s agentes 
repartidores l a s i i ó t i c l a s q u e les p i 
dieron para-' repartir las cédulas , 
recogerlas, y en SU caso llenarlas. 
Los que se negaren á prestar este 
auxil io á los agentes incur r í r áu en 
las responsabilidades á que haya 
lugar . 

A r t . S I . Las cédu las correspon
dientes á los i'aiacios en que habita 
la familia l ieal se rán entregadas a l 
Intendente ó Mayordomo Mayor por 
los Presideoten de las Juntas muci -
cipales, siendo de cargo de los mis
mos funcionarios recogerlas. 

Para dis t r ibuir y recoger las c é 
dulas correspondientes á las casas 

. de los Presidentes de las C á m a r a s 
legislativas, individuos del Cuerpo 
d ip lomát ico extranjero. Ministros de 
la Corona, Reverendos Arzobispos y 
Obispos, Capitanes Henerales del 
Ejérc i to y Armada, Presidentes de 

! los Tribunales Supremos, y de las 
: A itondades superiores de las pro 

vincias, los presidentes de las Jun
tas mnuicipajes comis ionarán al Se-

' cretaric y d e m á s empleados de sus 
dependencias, los cuales d e b e r á n 
dar Cuantas explicaciones se les p i 
dan retorentof á la inscr ipc ión . 

A r t . 22. Los Alcaldes Preside a-
tes de tas Juntas municipales aoun -
ciarán auticipadamente por todos 
los uiedms do publicidad quo est-'n 
á su alcance y eu t é r m i n o s concisos 
y claros: 

1. " E l objeto que tienen las c é 
dulas de in sc r ipc ión . 

2. * La jsaoera de llenarlas. 
3. * El deber que t ienen de v e r i 

ficarlo torios los vecinos cabezas de 
familia ó jefes de establecimientos. 

1. " Las penas en que pueden i n 
curr i r por cualquiera omisión ó por 
la a l torac ióu de les datos censales. 

Ninguna persona, sea cual fuere 
sn clase, condic ión, fuero ó catego
ría, puede excusarse de recibir la 
cédu la de inscr ipción q u ' le sea 
presentado por los agentes ó dele -
gados de las Juntas, n i de devol
verla cumplimentada í los mismos. 

CAPÍTULO I V . 
DE LA FORMA EN QUK HA DE VBRIFI-

CAUSE LA INSCRIPCIÓN , 

A r t 23. Los cabezas d« familia, -
los jefes de estable^imintos ó con
gregaciones de cualquier g é n e r o á ' 
quienes s» hubiere entregado cédu -
la colectiva, y los agentes r e p a r t í - ' : 
dores que por no saberlo h i c e r los 
jefes" de familia ó por otras cir-
coustuuci»s :so vean en la necesidad -
de llenar las .cédulas de inscr ipc ión , 
te i idrái i p r e i é n t e s ..las -reglas.--que-'" 
siguen: - ' V--;'- " . . '. : i . . ; v •• 
'*' I T b i i o s j i iH .habi tantés^que ' íieV' -
beu .ser . inÉci i tos é u . u n l é ru imo triu- -
uii ' iphl i-I di ' ; i l d« Dicieu'.bro.de 
de-1 yOÓ'h y Í\ diV ser C'-mpre n diiip.s'eií-'-
.ñnofdo esjU-s t r e í conceptos:, --^ ' 
"•- Como: residentes p re sé l i t e s ; ^ - . -5 • _ 
.. • Como residentes ti.usentes.i'.'u'-V : i l 
.-•.'Como traneéi i t i t t ís . ;vj;:;. ' . ."^:' - " ' ' . " , 
" 'Los.-residentes - presentes y 3 los '• 
trai.»e un tes consti tuyen lapobiacióiii" 
&e Hecho ; ." • ; ; , J -

Lós residentes presentes y los re
sidentes ausentes consti tuyen la po
blación de DtrecAo. "; , *;.' " 

2. * El- e a b e z d e familiñ. ó jrfe ' 
de establecimiento que ver.fique la-; 
í i isci ipción autürizMrü (•.un su-firma ; 
l a - c é d u l a correspoiidienle á coi. t i ! 
litiacióu del Ultimo indiviouo que en i 
ella l igure i i i scr i to , ." - ' -.; 

Cuando lio sepun escribir ó se h-i-
Ueu imposibilitados 'ie hacerlo serán 
extendidas las céilulas por los en
cargados de rec- g e r l a s , c í o los da 
ios y noticias que les faciliten los 
interesados. 

3 ' E l jefe do la casa ó del esta
blecimiento, ó el encargado de ex
tender la cédu la , t end rá en cuenta 
que ha de iusciibir necesariamente 
en ella á todos los individuos de. eu 
familia y do su servicio, vecinos ó 
domiciliados en la población, ya se 
ha l l enpnsnks , ya es t én aviéxtes, la 
noche del enipailronamiento, y ade
m á s h a r á constar en la cédula los 
individuos que accidentalmente pa

sen la noche de la inscr ipción en ¡a 
casa ó en el establecimiento del nuii 
de la cédu la . 

4. * La inscripción so ha rá pnr t i 
orden siguiente: 

I . El cabeza de familia, su mujer 
h i j o s , parientes, administradnres, 
secretarlos, dependientes, criados v 
d e m á s personas que vivan en sii 
c o m p i ñ í a , ya es tén presentes, va 
ausentes, del t é r m i n o municipal "e! 
dia de la inscr ipc ión, cuidando de 
consignar á con t inuac ión de lo? 
nombres y apellidos de los ausentes, 
la in ic ia l A. 

I I . Los individuos vecinos, ó do
miciliados en otros distritos tnnni-
oipa'esque pernocten en la casi! 

; en el esublenmiento; pero se oua-
i s i g n a r á también á continuaciÓQ de 
j los nombres y apellidos la inicia! T 
¡ para indicar la condición de trait-
' seuntes. 

I I I . Si alguno ó algunos de los 
inscritos tuvieran la circunstancia 
de ser extranjeros, á cou l i uuac ió de 
sus nombres y apellides se pondrá 
la in ic ia l ^ c o ü iguales fines. 

5. * No se jrscrihiráfl en la cé
dula los que hayan fallecido antes 
de las doce de la noche del dia se
ña lado para ul emp»dronamien tu ; 
pero sí se compreude ráu todos tos 
que hubieren nucido en ese dia hasta 
I» hora indicada. A és tos se suplirá 
1» f i l t u de nombre con las palabras 
Seciin nacido 

ü . ' Cada uno de los c ó n y u g e s 
q u é VIV;,Q separados ó divorciados 
ex t ende rá su cédula , haciendo cons
tar esta circunstancia, sin enmpreu-
«ler eu ella á su consorte respective-

7. * Para fij'irel sexo de los em-, 
padromidos eu la secunda casilla 
de las cédu las de familia y colecti
vas,: basta.-rCpUsignar la ¿brev ia-
t t i rá Vár. .para el- masculino, y la. 
¿ f a» . para el femenino. 

8. * La edad dé los inscritos y el 
tiompo'do sü . res idenc ia en el tér
mino mun ic ipa l ;á que s é j r e f i e i e n . . 
Jas casillas tres -y .oñee.: pe -.las .eé-
dobis d é fami lia y cdlectivas, se ex-' 
p resa rá : .pqr - afios. cuín pi ídos; ' para' " . 
Ios:úii5os.qiio e l . dia' dé ' . l a iüscr ip- ' 
clon , I IH .'h-iu 'cúmplido- ' la! edad de.. 

..uriiftnd y para ro.s""'qiie nnUleven un 
«fio díi.-resjdeiíCia eo nl t énr í ípo , por 

. (ueses.,y' p¡ira.li'S"'que rio alcancen.' 

. un niea de edad n i ue" residencia;.'" 
poil-iliás.;.,;-.'*-"" ;.. -"'. - - • 

-;:'; l l . " ' " ' ru'.i iid.-i se . ignoré el "paraíleru 
^io.las j íersonas ausentes" de su do-; 
'biiciíii ' I ' { j a i . so i 'xpresi i iú-óu 1»' ca-
-eíHa ei' iTespiiudient 'u el pun tó duode 
se [iresuna que lian de ser inscrit-ós 
con,;;presentes. 

10. Las mujeres, que n ó estén 
dedic.-itUs o i a . ^ q n e á li sxiiidaitos .de 
la-casu y carezcan de recursos pro-
pit-s, deijeu figurar sin prí if^Síón. 
: - l l . . S e r á n clasificados en la ca
silla doce A r l a c é ' i p ' a s de familia y 
coieetivhs,-<:cmí).;pobres rde 'snlem-
n¡dad,.tiuK:,.Muent.M l.,s que iii) tvn-

-gnu o t io recurso q t ie la caridad pú
blica, asi c-mo tainbié.'i los anciiaiios 
é . incu iab los nni-gidos é» los esta--
bleciu.ientos de li'-nefirencia. 

Al t ' . 24. ' ' De g ú i l modo ha luán 
do tenerse en cuenta las prescrip
ciones que signen: 

l . " Se rán considerados, para los 
efectos del Censo, como resiienles 
presentes, todos los que, habienil0 
poruootado el dia del empadrona
miento en el t é r m i n o municipal , tu
viesen adquirida la condición llJ 
vecino ó domici l iado, s e u ú o l°s 
casos, de conformidad con lo preve
nido en la ley Municipal vigente. 
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v además los que, en cumplimieoto 
¡Je lo dispuesto pur el art. I b de ta 
mieon l e y . h u b i a r e D de eer decía-
indos deoi ic io pur el .\yai>lt¡mU'<i\.o 
•vecinos ó ..waiciliadcs por l l e v j -
máB de do» años de lesidencia Sja en 
el t é rmino , aunque en el actu de 
la ioBcripcióu uo fe hallaren em-
padronauos. 

2 * Se considera o t a m b i é n como 
residente» preientes en el punto eo 
que r>diqiie BU destino, sea cual 
fueie el tiempo do permanencia que 
lleven en é l , y figuien ó uo en el 
padrón lunuicipal , á los enipleudoa 
civiles de todas clases, á los indi 
viduos de los Cuerpos mili tuies de 
Adini n s t r s c ión , Sanidad, Ju r íd i co 
y Castrense, y en geL.en.l ¡i todos 
lus individuos del ramo de tiuera. 
incluso los Üarahinerus y la Guardia | 
c i v i l , asi como los de Marina qu» un s 
e s t é n adsi':itns á k s regimientos, | 
bataliones, escaudroi>cs, sec^ioDes, \ 
tercios y Cumar.dauchs de b s Caer : 
pos é Institutos armados. 

3.* Con el mismo c a r á c t e r de 
reíiitenlet presentes ser.in reputadas 
las familias de los individuos com
prendidos en e¡ párrafo an terior.' 

1.* Los presos en las cá rce les de 
partido, sentecciados y pendientes 
decuuduceina á los e«t'«blecinii»n-
tos penitenciarios en que h a n de ex 
t.iD(fuir s» condena, t amb ién se con
sideran residentes presentes en el 
té rmino en que radique la indicada 
cárce l . 

.5 * Lus sentenciados que to ba
ilen de transito se inscr ib i rán como 
transeúntes en el punto nu que pasen 
h noche « ie l .S l .de-Die iembré , y a l 
lli>giirril de su destino., el .Director 
del es tábleci in ieuto p e n a l Jos ios-
cribirA en c é l u l a colectiva a d i c i ó - , 
nal, que reoii t irá á ln Junta m u n i 
cipal del Censo para q u e la u ñ a á la 
que en su dia hubiese entregado al 
correspondiente agente repartidor., 

6." Son residentes presentes JOB 
' i ad iYidaoscó i i f i aadosén uaesiable-
, cimiento, penal eu el Mnúicipio en > 
. qué e s t é radique, .y s e r a b ' e m p a d r ó • 
puados en !la c é l u l a colectiva^ del es 

tablee.imientó'eti . q ü e ext ingan su ^ 
' condena.; :-:..-./y 

A r t . ' 25. ' Se rán inscritos cotñd 
residentes;presentes en las casas de-
sus. >espéctiyos", doiiiicilic)Sj.'c6n; tal 

:- de que pasen deutro 'üel t é r m i i i n m ü -
nicipal In- noche del dia 31- de Di -
ciembre: '• • • • T \ - - - - • -

l . " b e qiie tengan;cusa abierta ' . 
fin la capital del Ayuntainteuto, y;~ 
casa de recreo ó de labor en el cam-
|»o dehmismo t é r m i n o enr"que pasen -
alguiía temporada; Los que se ha
llen én este caso e x t e n d e r á n la có-
«ula eo e l punto en que se encuon- -
tren IB nuche del empadronamiento; 
[iero si la inscr ipc iáu se hubiere ve-
nt ícado en la parte rura l , dicha c é 
dula, después di; recogida, s e uñ i rá 
á |»« de la sección del casco de l 
puebln á que ebr réspónda la calle en : 
t í ueée té situada su casa domicil io, 
eo donde únici i ineuie. cons t a r á em-
iiadronádo. , ' 

a." " B l ' Ecles iás t ico , Médico, C i -
rujano, Sangrador, la Hermuna de 
la Caridad, el Juez, el E-cribato y 
li'S demás que por razón de so cargo 
i't oficio hayan pasado la noche de 
la inscr ipción fuera de su casa. He 
Uiindo deberes de sus respectivos 
tniuistertos, cargos ú ocupaciones, 
"o s e r án inscritos eu dnunn acci
dentalmente se hallen, sino nu la c é 
dula correspou.iieule á su propio do
micil io. 

3.* En igual caso se hallan los 

agentes encargados do repartir y 
recogerlas cédu las de inscr;|)<:i.oi. 
los serenos y d e m á s empleados <!t: 
vigi lancia ó policía nncturna que la 
c j u i Z a t j o.iutro de sus respectivos 
t é rminos municipales, los cuales ha
brán de ser considerados como resi
dentes presentes en sus moradas. 

4.* También se rán inscritos en 
las cédu l a s de sus respectivas fatni-
li»s, como residentes presentes, los 

? ue pasen la noche del recuento 
uera de su domicil io por una de Ks 

causas siguientes: 
I . Por Inl iarse de alnmnos i n 

ternos en Colegios. Acadetums o Se-
oiiuurios cstaldecidos dentro d^l l é r -
ruino m u í icipal donde reside la f i -
inilia cou quien es t án avectodatlos. 

I I Por encontrarse enfermos eu 
Hospital situado dentro del mismo 
t é rmino . 

I I I . Por estar detenidos por la 
Autoridad en establecimientos de 
rec lus ión, enclavados tamb en den 
tro del p e r i m e t r » del Municipio. 

í> ° Habrán de ser inscritos como 
prlíenles en el punto de partida los 
que d?bao ponerse en camino des 
jmés d<; las doce de la noche del dia 
del empadronamiento, y los que, 
aunque h t y u n de emprender el viaje 
antes de í fnel la tora, no han de termi
narlo huta el dia i días sii/niinles. 

Unos y otros se ios r r ib i ráu eu la 
cédula de familia, éu la fonda, en la 
cusa de huéspedes ó eu la que les 
corresponda, como si no fueran ¿ 
emprender viaje alguno. ; 

8 ° . Liis pastores que habiten 
chozas extraviadas dentro del t é r -
minn.municipal , se rán inscritos por 
su familia como si estuviesen pre> 
eentes.en su p r o n n i ' d o m i c i l i p / ó por 
sus, amos si se hallaren sirviendo y 
no tuvieren familia . : 

7.* Los peones camineros, los 
guardas de ferrocarriles, los de lineas 
telefónicas y te legráf icas y los To
rreros de f i l o s , da r án sus cédulas en 
la población respectiva, pur el con
ducto que les . señale , la Junta tnu-

: ntcipal; inc lúye i ído 4 los individuos 
dep-siis;respectivas familias como 
presentes,"si é s t a s resfdeii éo-el m i s " 
iuii t é r m i n o , o ' cono ausentes én;~el. 

,8¿si) do que vivan eu otro Muoi 
c ip i >. •-••': "•- •' ;; 

:8..* Los Cuerpos "do Vigilancia; ' 
deOrilep piiblicu y de Gnarl ias ma-r 

.nicTpijes. sea'cual fuere s i i l o r g a n i - . 
zación ó dénomitmción," uo tu cqu-
s idera rán vcomo. Cuerpos militares 

, activos para el .acto -de inscrib r a' 
::sus individui 'S éh - erCenso, ávnqne 
se hallen acttgrteladór, cada uno de 
éstiis p resen ta rá su cédula cotnó lus 
d e m á s vecinos do la población, te-
c iéndose en c n ° n t a para el empa
dronamiento de estos funcionarios 
lo p réceep tuado en los puntos 2.* y 
3.° de este art iculo. . . 
'. Pero si todos ó varios iudividui s 
de alguno de estos Cuerp"S se halla
ren fuera del t é r m i n o de su residen 
ci» legal formatnto d é s t a c a m é n t o , el 
Jefe del mismo e x t e n d e r á cédula 
c o l e c t i v a , cons iderándolos como 
transeúntes. 

Art...86. Son considerados para 
los efectos del Censo residentes au
sentes ec un t é r m i n o municipal los 
que siendo vecinos ó doniiciliados 
eu el mismo, pasen I» nuche del dia 
31 de Diciembre en otro Municipio; 
v deben ser reputados para iguales 
fines como transeúntes en un A y un -
tamiento los que pernocten en el 
mismo día del Censo y uo hayan ad
quirido aun el derecho i ser inscr i 
tos como residentes presentes, con

forme á lo prevenido en la regla ! . " 
del art . 21 . Ku sn vista, para llevar 
a cabo el empadrouamieiito se teo-
itráu eu cuenta lus prevenciones s i 
guientes: 

1.* Si el dia designado para la 
entrega de las cédu l a s á los j e f s de 
familia se hallaren temporalujeute 
ausentes del pueblo de su domicil io 
todos los individuos que la compo
nen, les Presidentes ue las Juntas 
municipales a rb i t ra rán los me líos de 
que se llenen las cédulas correspon-
dieutes, val iéndose para ello del tes
timonio de los vecinos, expresando 
por medio de nota al final esta c i r 
cunstancia, é inscribiendo á sus i n 
dividuos como ausentes. 

' ¿ ' Cuaü ' to U ausencia de un in
dividuo sea por estar en e l servicio 
mil i tar , no su inscribirá en la cédu la 
de su f imi l in , porque habrá de ser 
empadronado eu la colectiva del 
Cuerpo á que corresponda. 

3.* Los individuos de tropa que 
se hallaren eu sus casas con licencia 
ilimitada por exceso de fuerza, figu
raran en las cédu las de sus respec
tivas familias como transeúntes, y en 
la colectiva del Cuerpo á que perte
nezcan como ausentes. 

i . ' Los que eu la noche del d ía 
de la inscripción hayan de ponerse 
eu camina autes de las doce, sea p. r 
t ierra, sea pur mar, para no punto 
dentro de Esoaña , al que deterdn lle
gar durante la m i m a noche, si son 
vecinos ó domiciliados y viven con ' 
familia, serán . empadronados c e m ó 
residentes ausentes en la cédu la de 
és ta ; y c >mu transeúntes un el punto 
de llegada. • 

Si son yecipos. pero viven solos, 
el Presidente d é la Junta m a n d a r á 
extender las cédii las correspondien -
tes, de conformidad cou lo dispuesto 
en: la regla, I ." de este art iculo. 

Si los viajeros de que se trata f u é : 
transeúntes, i o se inscr ibi rán en 

.el plinto de salida, siuo en el de lie-, 
*gadB , 'en donde serán empadronados 
cota» ¡presentes, bien con el c a r ác t e r 
&£~rtsitte*tes, bien coa el de i r » » - -. 
'» t i»<M, 'ségúa pr i ende. -
' &." L o s que é ó la noche de =la 
inscripción es tén viajiindu, fifí coaio . 
los conductores y zagales dé los ca-
r rua jés . ' ios Capitanes y tr ipulacio
nes dé los .boquHs, se t án inscritos' , 
como residentes ausentes, en su do-

- miciliü legal, y como transeúntes, "• 
si viajan por t ierra, en el pu to de 
llegada dentro do EspaOa, ó en el) 
úl t lnio pueblo de la f ruuté ia cuando 
el viaje c ó u t i u ú e al extranjero; y 
viajando por mar, en el punto de 
desembarque si es terr i torio os---
pañol . 

Para que t e í ' g a lugar la inscrip 
ción en las indicadas condiciones, 
los Jefes de es tac ión üa ferrocarri l 
y los Capitanes , d é puerto fuci l i - '• 
t a r áu á los referidos conductores dn 
cá r rua j "8 y Capitanes ó PatMues 
de buques las cédu las do inscripción 
correspondientes quo para ese fin 
les bubierau sido ei i t regidas . de 
nntemaiio por las respectivas Juntas 
cnonicipales detCeiiso. 

•6.* T a m b i é n se ráu clasificados 
como transeúntes: 

1 * Los militares ea activo ser
vicio que correspondan á Cuerpos 
del Ejérci to ó de la Armada cuya 
plana mayor se halle en otro Mu
nicipio. 

' ¿ . ' Los tripulantes de un buque 
de guerra que accidentalmente se 
encuentren el dia del recuento en 
un t é rmino distinto de aquel adonde 
se halla destinado. 

3.° Los estudiantes, los s i rv ien
tes y demás dependientes no emanci
pados cuyos padres ó tutores tienea 
su domicilio legal en otros Municipios, 

A r t . 27. Los militares en activo 
servicio pertenecientes á Cuerpos 
acuanelados ó alojados h a b r á n de 
ser inscritos conforme á las reglas 
siguientes: 

1. ' El Jefe que se halle al frente 
de cada Cuerpo ei di» del recuento 
dará una cédula colectiva, en la que 

inc lu i rá él cou todos los i n d i v i 
duos que lo compongan en el mismo 
día (Jefes, Oficiales y tropa), cla
sificándolos como residentes, y a sean 
ó un cabeza de familia. 

Se en t ende rá como residencia 
legal, en este r-vso, el punto donde 
resida la plana mayor del Cuerpo sea 
C'ütl fuere el tiempo de pernianeocia 
que lleve en él ; y a d e m á s se t e n d r á 
presente lo dispuesto en el i r t . 2 « , 
reglas 3." y 6." 

•¿. ' Si el dia del recuento se ha
llare en marcha a l g ú n regimieuto 
ó ba ta l lón , sus iüilividuos serán con
siderados cuino trunseuntes en el 
punto en que pernocten; y al llegar 
al de su destino, en donde d e b í 
residir la plana mayor, serán ins
critos eu el Censo como residentes 
presentes. 

a " Serán reputados como ausen
tes, y en tal concepto llevaran des
pués de su nombre la in ic ia l J , t o 
dos lus ludividuos que en el día del 
recuento se hallen fuera del t é r m i n o 
municipal , bien de g u a r í letón ó d e 
destacamento en otro punto, ó pres
tando a lgdn otro s - rv ic ío mi l i ta r , 
bien con licencia temporal ó i l i m i 
tada ó en fénnus en hospital |ue ra
dique igualmente fiierú del M u n i 
cipio en que se.halle la plana mayor; 
pero si él hospital radica dentro :~de! 
t é r m i n o , los militares que eu él per
nocten dicho dia s e r án clarificados • 

-como residentes presentes. 
l 4 . " . Los militares eu activo ser-

/vicio-dé q u é t ra táros te art iculo que 
tengan ' r f imi l la á i s n cargo en l á í 
. m i s m a - p o b l a c i ó n , ex te i ide rán c é - ' 
dula aparte,-inscribiendo y clasifi
cando A' s ú s iiidividiiós comn resi-
dentes'presenter, pero sin íuscr ib i i se 
ellos: y luciendo constar la causa de 

^estíi .oinisióu, por m e d i o d e - nota ^ 
a u t o r i z h d á : " ' - ..,:*-.' 
. , 5.* Lus Oficialés Oeriéral.es é x e n - • 

" tes Je se rv ic ió , los de la reserva y *. 
todos los d e m á s militares de la clase 
de • re t i r ados» , serán considerados 
para eu inscripción eñ cuanto a l 
domicilio, como la generalidad de 
los habitantns., 

B ." ; Los Jef-'S de batailoíi í com-
pafiia ó paitida que .se hallen de 
gua rn i c ión , dostacamento, etc., fue-
ra'dél término n iünic ipál en que re
sida la plana mayor del Cuerpo, 
liarán uua cédula colectiva dé las 
fuerzas 4 sus ó rdenes considerando 

r á ' t o d o s sus individuos coirío tran
seúntes, colocando la ui ic ia l T des
pués de ios nombres, y s e ñ a l á n d o 
les como residencia legal el p u n t ó 
donde se halle la citada p l a n a 
"mayor. 

7 * Los individuos pertenecien
tes á los Insti tutos do Carabineros 
y Guardia c i v i l , que por razón del 
servicio que prestan son considera-
dus como residentes presentes en el 
p u r t o de su dett ino, sf g ú u la regla 
Ú * del art . V4, se rán inscritos en c é 
dula colectiva, que a u t o r z u r á e l 
Jefe, Olicial ó individuo de mayor 
c a t e g o i í i que resida en el t é r m i n o 
munic ipa l . 

Los que tengan familia la i n se r í -
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biráo «a Is cédala de esta clase qoe 
COD tal objetu habrán recibido en ra 
domicilio; pero oo iocluyóodose el 
jefe de la misnia, y haciendo cons
tar por medio de nota que la cania 
de esta oniisión consiete eo que 
figura ya empadronado eu la cédala 
colectiva correspondiente. 

Art. 38. Las disposiciones conte
nidas en los artículos 24,86 y 27 de 
esta iostrucción, referentes al empa-
dronamient» de militares, estén o oo 
eu activo servicio, se hacen exten
sivas & todas las diferentes Armas é 
Institutos del Eiécito y i los diver
sos Cuerpos de l a Armad»; teniendo 
presente respecto de estos últ imos 
que la residencia legal de los tripu
la o tes de un buque de guerra es el 
punto adonde és te sehalledestinado. 

Art. 29; Los Superiores de con
ventos de religios»H ó religinsas en 
clausura; los Stiperiore* de otras 
colectividades cou carácter religioso 
de ambos sexos, cuyos individuos 
viven en comunidad, pero n i . suje
tos á clausura, y los Jefes ó Supe
riores de ccmuaidades ao&logas, ya 
éstas se compongan de hombres 6 
y a de mujeres, que estén dedicadas 
A la beneficeucia ó á la enseñanza, 
guarden ó no clausura sus iudivi • 
dúos, extenderán una cédula colec
tiva, en la que se inscribirán ellos 
con todos los que constituyan la co
munidad, clasificáiidulós de renden
tes premies cualquiera que sea el 
tiempo de su residei cía en el Muni-
oipío. ni «» efecto pertenecen 4 la 
respectiva comunidad. \ 
" Si eu estos establectmientos se 

/ hubieran albergado en la noche del 
Censo personas extrañas á la comu
nidad, deberán ser. inscritas en cé.-. 
dula separada, con arreglo á las 
condiciones en que se encuentren. 

Art. 30. Los posaderos, mésone • 
ros, venteros, fondistas, duefios de 
casas, de huéspedes y de oseas de 
dormir, extenderán una cédula de 
fiimilia y otra colectiva, compren-
diendo en la primera á los iudivi-* 
dúos de su familia y de su servicio 
é incluyéndose ellos; y en la colec
tiva á los que hubiereu pasadola no
che en RUS establecimientos ó, que 
accidentalmente-habiten en ellos y , 
no cnnsiituyao fam lia. i 

De igual mudo el Capitán ó pa
trón del buque mercante surto en 

- puerto d<rá dos cédulas: una blanca 
V otra colectiva; en la cédula de 
familia «o inscribirá é l . incioyeodo 
«o ella, como si fueran empleados 'ó 
dependie'iies, á los: iodividuos que 
componirau la tripulación; y en la 
colectiva serán empadronados los 
via|erosque no constituyan familia; 
los que !a constituyan;deben inscri
bir eu cédulas blancas á los indivi
duos que rcspect ivameüte la cotn-
pongao. 

Art. i l . Extenderán dos cédulas 
colectivas y una de familia, un la 
fi.'ma que se determina en el pe
núltimo oárrafi de la regla 7." ilol 
art. í¿(> d>! esta instrucción, los Di
rectores, Jefe?, Roctnres ó Superio
res de los establecimientos siguien
tes: 

Hospitales civiles y militares. S a 
natorios, Cuarteles de Inválidos, 
Casas de Dementes, Asilos de Men
dicidad, Hospicios, Casas de Mater
nidad, Escuelas Pías, Colegios ó es
tablecimientos de enseñanza que 
tengan alumnos internos. Semina-
nos. Colegios 6 Escuelas müiUres 
de mar y tierra, Colegios de Sordo
mudos y de Ciegos, cárceles de par

tido judicial. Casas de corrección de 
ambos sexos y presidios. 

Cuando los confinados dé no,pre
sidio se encuentren accidentalmente 
ejecutando trabajos fuera del tér
mino municipal en que radica el es
tablecimiento eu donde sufren con- : 
dena, el Jefe de dicho establecimieo - j 
to los inscribirá eo la cédula colee- ' 
tiva como mente) , y el Jefe que se 
halle al cuidado de loa mismos los 1 
empadronará también, pero como ' 
tnmmmttt, en cédula colectiva co
rrespondiente al Municipio en que 
se estén ejecutando los traliajos. 

Art. 32. Los Sobrestantes ó Ca
pataces de Obras públicas ó privadas 
en carreteras, ferrocarriles, minas, 
canaleaetc.. cu.r*s i A n t t i t t U » ^ * 
eulando en tUepoblado, á los cuales 
se refiere la regla 8.* del art. 20 de 

i esta inst-ncciói) , extenderán una 
I cédula colectiva y las necesarias de 

familia, en la forma que se indica 
en el últ imo párrafo de Is mencio
nada regla 8.* del art 20. 

Art. 33. Durante los dias desti
nados á las operaciones de dis
tribuir y recoger las cédulas , las 
Juntas municipales, y muy espe-

, cialmente lavComisioDesdeseccióo, 
• dentro de sos respectivas demarca-
; clones, inspeccionarán y v íg i l tráo 

Ion trabajos censales, adoptando so-
bre el terreno las convenientes me-

! didas para enmendar errores y co
rregir faltas, y dando cuenta de 
ésti.s los Presidentes de sei cióo á 
los Alcaldes respectivos, y éstos al 
tiobernador, pata que se imponga el 

' correctivo que procede á los autores 
de aquéllas. 

.Después dé la noche del empadro-. 
oamieoto, y durante los dias que se 
juzguen necesarios, la Junta muni-' v 
cipal situará agentes 0 dependien
tes suyos en las Capitanías de puer- . 
to, en las estaciones de ferrocarril y, ' 
en las administraciones de d i l igén- ; ; 

; cias, con el fin de q u é cuiden diti' 
^inscribir á los viajéros. que vayan" 

llegandu, y que por ser tnanifeita- , 
cióii expresa ó por l a * f é c h « ' e n j . q b é ^ 
emprendieron el viajé'se venga en , 

: couocimieiito de que no pudieron . 
- ser iócluidos eü los Censos muui- : 

ctpales de n ingún otro término. -: 

r'-i:* CAPÍ 1CLO V 
',; OS U S OPBB4CIONBS 0B LAS JUNTAS :¡ 
j M O t C I ? A U H . j' 

\ Art. 34. E l dia I .* de Enero de i 
! i90r los agentes encargados de re- '• 
¡ coger las cédulas bajó la inmediata \ 
I dirección del Presidente de la Comí- : 
i sióñ respectiva, comenzarán á cum- i 
1 plir este servicio con la mayor dili

gencia, valiéndose para ello de las 
rehcioius de a u n M i i t a i t e t que les; 
hubieren sido entregadas, de confor
midad con lo prevenido en el párrafo 
segundo del art. 19, con el fin de 
asegurarse de que no les ha quedado 
cédula alguna sin recoger eu sus 
respectivas demarcaciones. 

Todas las cédulas de inscripción 
han de quedar recogidas y entrega
das por los agentes á los ('residentes 
de sus respectivas secciones ó á la 
Junta municipal ,següu la orden que 
hubieren recibido antes del dia 4 de 
dicho mes de Enero. Los agentes 
unirán á las cédulas recogidas las 
referios» de cotas Haiituilet de sus 
demarcaciones. 

Los Presidentesde sección dispon
drán, sin pérdida de momento, que 
sean comprobadas las cédulas de 
cada demarcación con laa respecti
vas relaciones de ctsts iatiiaMtt, y 
que aean corregidosinmediatamente 

los errores ó las omisiones que eo la 
inscripción se hubieren cometido. 
Hecho esto se numerarán correlati
vamente todas las cédulas de cada 
sección, 4 las cuales se unirán las 
relaciones de casas iaiitailes de cada 
demarcación, pasando unas y otras 
á la Junta municipal, para los fines 
procedentes,antes del dia 8de Enero 
de 1901. 

Art. 35. Recibidas en la Junta 
municipal laa cédulas de todas las 
secciones, el Alcalde Presidente dis
pondrá que aquéllas sean ordenadas 
según la numeración de és tas ; se 
procederá siu dilación de ningún 
género i formar un resumen del 
resultado del Ceceo, haciendo coi s 
tar, como avance, el número de c é 
dulas recogidas dentro del término 
y el de habitantes de hecho y de de 
recho que figuran inscritos en ellas. 

Los Alcaldes Presidentes pondrán 
en conocimiento del Gobernador, 
antes de que transcurra el dia 10 del 
mencionado Enero, el número total 
de cédulas recogidas, el de habitan
tes de hecho y el de habitantes de 
derecho que resulten empadronados 
en el Municipio, sin perjuicio de las 
rectificaciones á que hubiere lugar. 

Este plazo es uupruirogable, y el 
cumplimiento del servicio é que se 
refiere será exigido en la forma que 
determina el art. 17 de esta ins
trucción 

Art. 36. Inmediatamente que los 
Alcaldes bayau dado cooocimiento 
del avance del Censo eu sus respec
tivos Municipios al Gobernador, pro
cederán lis .Juntas inuincipales. á 
examinar el contenido de todas las 
cédulas para disponer.sio j urdida de 
tiempo, las oportunas , c e ecciones 
en las que se notaron di,V: 'Ctos in -
volantirios, A coyo óbjei » 'fijarán 
sñ. atención principalmenia en las 
cédulas c o l e c t i v a s por si hubiere 
duplicidad ú omisión de habitantes. 

Teniendo en cuenta la responsabi
lidad en que incurren las Juntas. 
municipales por su negligeucia ,en -
losiasuotos'det Cérjso.'cuidaráo niúy 
especialmente al examinar las c é l u 
las y a l ' comp.irarlás con las Itiids 
de casas-habitabks de que trata el ' 
art. :|l>. : a v e r i g u a r si-.en el t ér - ' 
mino bao quedado sin inscribir los 
habitantes de alguna casa, los de 
alguna;'calle, ."bárrió, caseríú óériti-.; 
dad de población dé otro géuéro . En 
tal caso los Presidentes de las Juntas 
municipales dispondrán ;que seau 
corregidos sin pérdida do inómentó 
los errores y las omisiones que se 
húbieren cnmetiilo, y extgiráu des
dé hwgo te» oportuna» respóusábili-' 
dades i las Comisiones de sección ó a 
los agentes revartidores, eegün proce 
desdando couucimie'uto al Gober
nador, para dé este modo eludir la 

5ue 'pudiera exigirse á ellos cómo 
efes superiores de Administración 

local. 
Art. 87. Terminad ! la rectifica

ción de las cédulas y corregidos los 
defectos ú omisiones advertidos, las 
Juntas municipales extractarán eu. 
las hojas del cuaderno auxiliar el 
contenido de cada cédula, de confor
midad con los conceptos expresados 
en el encabezamiento de las casillas 
de dicho cuaderno auxiliar; debien
do tenerse en cuenta que para can-
signar el extracto dé cada cédula , 
aunque conste de varias hoj ,s,como 
alguna vez sucede con las colecti
vas, basta ocupar una sola linea en 
las hojas auxiliares. 

Después de haber sido extractadas 
todas las cédulas en el cuaderno 

auxiliar, se sumará és te por sec. 
clones; y con las sumas parciales de 
las mismas se f jrmará al final un 
resumen general, del que se exten
derán tres ejemplares eu los impre
sos que al objeto hayan recibid» las 
Juntas, remitiendo dos á la provin-
cial con el cuaderno auxiliar origi
nal antes del dia 20 de Enero de 
1901, las pertenecientes á Munici
pios que no lleguen á 5.000 habitan
tes; y sotes del dia 30 de dicho mes, 
las Juntas dé los Ayuntamientos que 
alcancen ó excedan del expresado 
número. 

Tanto el cuaderno auxiliar como 
los indicados resdmenes.serán auto
rizados con las firmas del Presidente 
y del Secretario de la Junta muni
cipal del Censo. 

Cuando cu el término municipal 
se hayan inscrito colectivamente 
individuos militares ó de marina en 
active servicio, y a se hayan clasifi
cado cómo residentes, ya como tran
seúntes , se consignará al pie del re
sumen municipal una anta exp<e-
sando el número de individuos de 
cada una de dichas clases que figu
ren comprendidos en él 

Si en el mismo término existiese 
algún presi lio ó-lasa corrección de 
mujeres ó alguna brigada de presi-
diariosdestiuados á trabajosde obras 
públicas, se expresará igualmente 
por nota en el resumen municipal el 
número de individuos de esta clase 
que hayan sido clasificados como 
residentes ó como traoseuntés . 

Art. 38. Después de terminado 
el cuaderno auxiliar y hechos los re
súmenes municipales, se ocupará la 
Junta municipal enformar el padrón 
de habitantes, copiando para ello en 
las hojas impresas que á tal fiase les 
hubieren remitido, el contenido de 
todas las cédulas recogidas, debien
do tenerse eu cuenta por lo tanto, 
qué es necesaria una linea del 
padrón por habitante. w. 

- E l padrón se hará por secciones, 
y cada sécción' comenzará :á;copiá'r-.. 
se en prticipib'de liaos, eacabezán- ;; 

..jdola con el número y nombre quei le 
corresponda. _•'. ';.^\'iV/:"f.°'v 

Las cédulas se copiarán dentro de 
cada sección correlativamente por 
por orden númérico, uuá á continua
ción de í tra; ésldecir; siu dejar claro 

'alguno de.cedula'á cédula. ;}$"••; *• 
Este paUrón será fo:iado, y al 

final del mismo sé hará constar ma- . 
nuscrito el resumen de todos los ha
bitantes que cooteriga,;con arreglo 
al modelo del resumen municipal, 
autorizándolo con su firma todos los 
.individuos dé. q le se, compone la 
Juntá, 'ó explicándose en otro caso 
por- medio de'nota las razones que 
existan puraque no lo hayan ver if i 
cado los que dejau de hacerlo. 
- Art. 3i). Las Juntas municipales 

'redactarán uda Memoria ó reseña de 
cuautu hubierén practicado desde su 
instalación. Eu este escrito se (iesi^t -
uaráu los sujetos que más se hub e-
ren distinguido eu las operaciones 
censales, expresando los servicios 
especiales que hubieren prestado. 

A esta Merooria se unirá copia de 
la cuenta de gastos municipales 
ocasionados por el L'enso. 

Ambos documentos, Memoria y 
cuenta de gastos, asi como el padrón 
y laa cédulas originales, serán re
mitidos á la Junta provincial con 
las seguridades debidas, acompaña
do todo de un oficio en que se ex
prese el número de cédulas y se de
tallen loe demás documentos que se 
env ían . 

m 



Todas UB operaciones indicadas 
en ente articule y en ol 38 quedarán 
coocluidas en las capitales de pro-
vioci» J ea AyiiDt»cni«nt.)s que 
cuenteo 10.000 ó más iiabitautes 
ante» del día 1.* del mea de Abril 
de 1901; y en lo» demás término» 
mUDicipales, aotesdd 1.* de Marzo 
del misino afio. Estos piaros sou 
prorrogables á petición de las Jun
tos por causas justificadas. 

Las Juntas municipales con t i -
uñarán constituidas y en funciones 
de su incumbencia hasta que se de
claren disueltas por una disposición 
superior. 

CAPÍTULO VI 
SE LAS OPEIUCIOSEÍ DE t&S JÜXTAS 

PB'JVINCIALES 
Art. 40. A medida que se reci 

ban las noticias del resaltado del 
empadroonaiiento, que como avan
ce deben dar las Juntas municipales 
con arreglo á lo dispuesto en el ar- \ 
ticulo 35, el Vocal Secretario de la i 
Junta provincial procederá sin pér- , 
dida de tiempo, y bajo su más estre- I 
cha responsabilidad, á comparar 
aquel dato con la población proba- : 
ble adscrita de antemano á cada tér- i 
mino, y «i observara deBciencias 
las pondrá en conocimiento del Go
bernador, fuiená adoptará con urgen
cia bu dü/xuieionet que considere 
necesarias para corregir las ómisio - , 
cea y defectos cometidos. 

t a Jauta provincial examinar» 
con el mayor dett'nimiento los do-, 

xutnentos censales .que conforme á'v 
lo prevenido en los articulo» 37 y 39 
iban de remitirle,las Jiiotss munici- ' 
pales.- i:.,.'.. . 

.Cuándo las cédulas de algiía di» • -
(rito municipal no adolezcan de 
defectos, 6 corregidos éstos 'nú bu -
biísen de producir alteración en el ̂  
número dé habitantes inscritos, 'se* 
procederá á -comprobar el 'extractó 
quede ellas se hubiese hecho en el 
cuaderno auxiliar, cKyax n i n a » s e r á n 

^ comprobadas'para deducir si los re
súmenes rouiiicipáles'son exactos, 
Eu caso otírinativor ee coa8ignaréi.i-. 

¡e» los dos: resúmenes y , éñ' el cuar-. 
déruo áns i l iar la-diligeacia" de apró-
bución autorizada por-el Presidente 
de la Junta [iroviucia!. . :. _ . . 

•:;."Ar.t'í<4Uc-Si da .esté examen- re
sultasen, crores ú oir.isiooés que 
' o puedan rectificarse puf la coa-
fróntación de unoi, documéiitos con-
otros, sé exhortará las respectivas 
Juotas municipales á que en un pla-
z:> ¡TUdeucial y reíativaménte cortó 
pmnedan A cqtregir los defectos ad- ' 
vertidos por In Junta provincial; ha-
ciéndóseles enteudér que, de no ve-
nfícarlo asi, se pondrá en conóci-
tniento de la Oiteccióii (rentral del '• 
Instituto Geográfico y E^tadistico, 
y se le propondrá que se giren visi
tas de comprobación á los Munici
pio» que aparezcan morosos. 

Después que las Juntas municipa
les liubiereu hecho las rectificacio
nes á que se refiere este articulo, ó 
se hubiesen corregido los defectos 
Pur Comisiones de comprobación 
lumbradas ú este fia, eu virtud de 
<:' resistencia ó de la negligencia 
"bservada en este servicio por las 
Juntas mencionadas, la provincial 
procederá á formar, de un modo auá 
logo á los cuadernos auxiliares de 
¡na Municipios, el cuaderno anxdiar 
»e la provincia, de cuyo resumen 
dará cuenta el Gobernador icmedia-
'amente per telégrafo á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y 
Kstadisticu, remitiendo por el pri
mer correo una copia del cuaderno 
y resúmenes provinciales, y expre

sando al pie de éstos el o ú m e t o de 
militares, el de marinos y el de pe
nados que hayan sido inscritos en la 
provincia como residentes y como 
transeúntes, s egún notas que se 
consignan en los resúmenes muni
cipales. 

Art. 42. Las Jautas provinciales 
continuarán después comprobando 
con la posible minuciosidad ol pa
drón con las c é l u l a s , así como el 
resumen de éste con los resúmenes 
municipales que acompañaban al 
respectivo cuaderno auxiliar, apro
bando unos y otros, cuando proce
da, ó rectificándolo si á ello hubiere 
lugar. 

Persuadidas dichas Juntas pro
vinciales de que han sido extracta-
das numéricamente en el cuaderno ¡ 
auxiliar y copiadas en el padrón con : 
toda fidelidad las c é lulas de inscrip- | 
c ión de cada término, se consignará 
en los citados cuaderno auxiliar, pa
drón y resúmenes respectivos la no- 1 
ta definitiva de aprobación, deml- ' 
viendo á las Juntas municipales los 
primeros y segundos y nn ejemplar 
de loa terceros. 

Las cé lulas originales quedarán 
en poder de la Jauta provincial pa
ra los irab.jos sucesivos de clasifi
cación. 

Las. Juntas municipales dejarán 
en las Secretarias de las Juntas pro 
vinciales un recibo de l i s expresa- ' 
dos documentos, cuando. en virtud 
de disposición del Gobernador hu
biesen de recogerlos de las expresa, 
das oficinas. . . . 
- pichas Juntas municipales que
dan autorizadas para exponer ante 
la Junta provincial, durante el pla
zo de ocho días, acerca de las co
rrecciones ó recificacionea en ellos 
introducidas, las observaciones qué -
estimen oportunas; y transcurrido 
dicho plazo no será admitida recia- 0 
mamón alguna. 
* E n el caso de presentarse recla
mación dentro del término di' los 
ocho dios sefialados, la J anta pro
vincial la elevará con' sií informe á 
lá-Dirección general del Instituto 
tieógrafiuo y Estadístico, y de la re
solución que ésta dicte, podrá re-
currirse en alzada ante el excelen- -
tisimo Sr.J Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes dentro de los/, 
quince días siguientes alen que fue
ra comunicada la resolución á la 

-Junta;/, 
Una vez aprobado y publicado é l 

Censo general de Espaüa con ca
rácter definitivo, no podrá ser mo
dificado por ningún pretexto hasta 
que tenga lugar otro nuevo á ios 
uiez aftos. -

Art. 43. Coacluidas las anterio
res operaciones, las referidas Juntas 
provinciales, redactarán una Memo
ria dé los trabajos del Censo de la 
población en la provincia, teniendo 
en cuenta las observaciones más im
portantes que se hayan hecho cons
tar eu las Memorias de las Juntas 
municipales, y cuidando también 
de mencionar á las personas que se 
hubiereu distinguido en los servi
cios censales, encomendadas á la 
m sma Junta provincial y á las mu
nicipales. 

Las Juntas de provincia no cesa
rán en sus funciones hasta que SÍ 
acuerde sú disolución de orden su
perior. 

CAPÍTULO V I I 
n i LAS VISITAS DE INSPECCIÓN Y DE 

COMPE BACIÓN 
Art. 41. E u cualquier periodo de 

las operaciones censales en que las 
Juntas provinciales tuviesen funda

das sospechas de que existe oculta
ción ú omisión de habitantes co
rrespondientes á uno ó á varios 
Ayuntamientos de la provincia, pro
pondrán á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
que se giren á los mismos visitas de 
comprobación para depurar sobre el 
terreno el grado de confianza que 
deba concederse á la inscripción 
hecha. 

No se propondrán tales visitas, 
sin embargo, si o o después de que 
la Junta provincial ó el Gobernador 
en su nombre hubiese concedido á 
la Junta muninipal un plazo impro
rrogable pira que durante el mismo 
verifique voluntariamente la recti
ficación del Ceuso, y solamente 
cuando haya transcurrida ese plazo 
sin haberse llevado i efecto la rec
tificación, ó coaudo és ta no haya re- j 
soltado aceptable á juicio de dicha ! 
Junta provincial, se o i r á la indica- j 
da propuesta para que se giren las ¡ 
visitas referidas de comprobación. ! 

La üirecciót] general, en el caso ' 
deque es té couform» con la pro- < 

Euesta, nombrará los empleados que 
ayan de constituir la Comisión 

comprobadora,pudiendo delegar es
ta facultad en loa Presidentes de las 
respectivas Ju .tas provinciales. 

Los gastos que ocasionen estas v i 
sitas de comprobación serán antici -
pados por el Tesoro público; pero 
cuando por ellas se hubieren descu • 
biertu errores ú omisiones de relatí -
va importancia, apreciada ''ésta por 
las Juntas provinciales, serán rein
tegrados aquellas gastos al mencio-
ciooadóTestiro público por los Ayun -
tamiéntos . : 

Con este fin, inmédiatameate que 
se hubieren terminado los trabajos 
de comprobación en un Municipio, 
el Presidente de la Comisión com- # 
probadora, además "de lá cuenta de 
gastos que en sú día habrá de remi-
tir á la Dirección, presentará otro i 
ejemplar de la misma á la Junta pro-, 
vincial del Censo, juntamente con 
una resefia acerca del resultado ob- ; 
tenido en lá rectificación. Y esta 

" Corporación, en v.sta de todo, de
clarará á la mayor, brevedad posible 
si procede ó no exigir responeabili t 

ídades por las defioieucias observa- -
"das en las operaciones; del Censo 
municipal comprobado. > 
. De esta resolución dará conocí- ' 
miento inmediatamente la Junta 
provincial á la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadís 
tico. 

Sin embargo de lo expuesto ante-
riurmoote. cuando las Juntas muni
cipales hubieren dado lugar con su 
negligencia á estas .visitas de com - ' 
probación, los iodividu-s de las mis-
mas que por actos ó por omiüionés , 
injustificadas las hubiesen provoca- | 
do, remtyrar ih a i Municipio e l im- '. 
porte de los gaetus abonados al Tesoro 
y ocasiona los por las indicadas ope • 
raciones d? comprobación; pero en 
este caso, y previo informe de la 
respectiva Junta municipal, que su 
Presidente habrá de f.cilitar á la 
provincial en el plazo de ocho días, 
es indispensable que á instancia del 
Ayuntamiento declare la Junta pro
vincial y determine cuáles sean las 
personas responsables á dicho rein
tegro. 

Art. 4s. Hecha por la J anta pro
vincial la oportuna declaración de 
responsabilidad para que el Ayunta
miento reintegre al Tesoro los gas
tos ocasionados con motivo de la v i 
sita girada, se le concederá un cor-

| to é improrrogable plazo con el fin 

de que realice el correspondiente 
reintegro, y transcurrido que sea 
este plazo sin haberlo verificado, el 
Gobernador Presidente pondrá en 
ejecución contra el Ayuntamiento 
los medios de apremio aplicables en 
segundos contribuyentes y dictados 
en favor del Estado. 

Análogo procedimiento seguirán 
los Alcaldes Presidentes contra los 
individuos do la Junta municipal á 
quienes la provincial hubiere decla
rado responsables á instancia del 
Ayuntamiento para reintegrar á é s t e 
las caotidade4 empleadas en girar 
visitas de comprobación. 

Los Ayuntamientos y los indivi-
daos de las Juntas municipales i 
á quienes afecten las responsabilida
des de que tratan este articnlo y el 
anterior pueden presentar reclama
ciones ante la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico 
por conducto del Gobernador Presi
dente contra los acuerdos de la Jun
ta provincial dentro de los ocho días 
siguientes al de la notificación; y 
de las resoluciones que dicte la Di
rección podrá recurrirse eu alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes du
rante el plazo de ios quince dias s i 
guientes al cu que dichas resolucio
nes fueseu comunicadas. 

Los Gobernadores Presidentes no 
darán curso á las mencionadas recla
maciones si no fueran acompasadas 
de la carta de pago en que conste 
haberse depositado en la Sucursal 
del Banco de Espaüa, á disposición 
de los mismos, la cantidad á que h a -
bieren sido declarados lesponsablesT 
. Art. 46. Independientemente de 
las'visitas de comprobación de qae 
s é traté en los dos. articalos aoterio- : 
res, se reserva á la Dirección gene
ral del Institi itó Geográfico y E s t a - -
distico la facultad de acordar en 
cualquier periodo del servicio; esto 

• es, tanto durante las operaciones 
, preparatoria» del Censo, como des-

pues de verificado el empadrona
miento hasta la publicación del mis-
mo, qué se giren visitas de compro- . 
bacióu é inspecciones á los términos 
municipales en que lo estime opor
tuno, aun en aquellos en que ce bu- .' 
bieren verificado ya comprobaciones -
á propuesta dé las Juntas provin
ciales. -'.'•--

' Los gastos que ocasionen las vis i- ' 
tas de comprobación ó inspecciones 
acordadas por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico, también serau anticipados por ' 
el Tesoro y reintegrables al mismo, 
dé igual modo y f i rma que los oca
sionados c.ou- motivo de las visitas 
de comprobación propuestas por las 
Juntas piovinciales, siempre que se 
demuestren en el censo deficiencias 
de consideración; : pero teniendo en 
cuenta que ahora corresponde á di- - ; 
cha Dirección'general declarar las 
responsabilidades, previo informe de 
la Junta provincial, cuando lo esti
me conveniente, y que contra sus 
resoluciones en esta materia no pro-. 
ceden reclamaciones, sino recurso 
de alzada ante al Excmo. Sr. Minis
tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dentro de igual plazo al s e ñ a 
lado respecto de los recursos do al 
zada á que se refiere el a-t. 45, pá
rrafo tercero. 

Para llevarse á efecto las visitas 
de comprobación acordadas á ins
tancia do las Juntas provinciales ó 
por iniciativa de la Dirección gene
ral , los Ayuntamientos y Alcaldes 
y las Juntas municipales facilitarán 
á las respecti vas Comisiones de com-



probación ó i los Inspectores cuan
tas noticias ó documentos ndmiuis 
trativus les reclamen para cumplir 
con sn cometido, asi como el perso
nal mizi l iar que necesiten ai mis
mo fin. 

CAPÍTULO V I I I 
DISPOSICIONES GENERALES 

A r t . 47. E l Gobernador ó el A l 
calde que tuviere noticia de haberse 
Cometido cualquiera de los delitos 
á que se refiere al ar t . 16 de esta 
ins t rucc ión , dará purte inmediata
mente al Juez de ins t rucc ión y pon
drá á disposición del miumo al pre
sunto culpable para que procedu en 
just icia. 

Art . 48. Los (ioberuadores con 
s u l t a i á u á la Dirección pene ra i del 
Ins t i tu to Geográfico y lista d ís t ico 
lüs dificultades que se les presenten 
y no es t én previstas en la instruc
c ión : pero si la premura del tiempo 
no diere lugar i H consulta, adop
ta rán las disposiciones que conside
ren más convenientes para que de 
n i n g ú n mudo s) in ternimpun las 
las operaciouL's de la inscr ipc ión, 
dando cuenta inmediutamente de lo 
acordado á dicha Dirección general. 

Otro tanto prac t icarán les A leal 
des. consultando á los Uobernndores 
y A los Jefes de trabajos es tadís t icos 

cuantas dudas se les ofrezcan; pero 
si las condiciones del caso exigiesen 
una resolución inmediata, acorda
rán por si las medidas que crean 
procedentes; en lu iutel iget cia de 
que por n iügi i i a circunetancis que 
ocurra, por extraordinaria que sea, 
ha de dejar de realizarse la inscrip
ción de los habitantes el dia 31 de 
Diciembre bajo la personal responsa
bilidad del Alcalde. 

Si ocurriese que por equivac ióu 
en los pedidos de cédulas no fueran 
suficientes las reni t idas á alguna 
localidad, se r ec l amarán las necesa 
rias a l Jefe de trabajos es tadís t icos 
de la provincia por el medio m á s 
ra p i l o . Si se hubiesen empezado ya 
las operaciones de la inscr ipc ión, se 
suplirá la falta de cédulas con hojas 
de papel blanco, ravadus de igual 
maneta que aquellas, en las que se 
anot'irán provisionalmente lot; nom 
brea y cnLdiciones de las familias á 
quienes debieron ser distribuidas las 
cédulas mencionadas. Recibidos los 
ejemplares reclamadlas se copiará en 
ellos el contenido de las hojas raya
das á iimno, y s e a u t u n z a r á o por lus 

I'efes de fdomia, quedando nulas las 
lojas provisionales. 

A r t . 49. De los gastos que ocu
rran en las operaciones censales se 
sat isfarán cou ca igo á los fundos 
municipales: 

1." Los invertidos en la conduc
ción desde la capital de !a provincia 
á la del respectivo Ayuntamiento do 
las cédulas y d e m á s documentos en 
blerco. 

' i . " Los invertidos ea distribuir 
entre todos los habitantes del t é r m i 
no las cédu la s , recogiéndolas de los 
mismos y haciendo eu su caso la 
inscripción de las familias ausentes 
ó que no sepan llenarlas por si. 

3. * Los invertidos en ejecutur 
los trabajos preparatorios del Censo 
á que se refiere el cap. 2.* de esta 
Ins t rucc ión . 

4. * Los que hayan de emplearse 
en extender las hojas auxiliares, los 
r e súmenes municipales, el pai l ión, 
la Memoria y cuentas, y en devol
ver todos estos documentos para su 
apro'-acióu á la capital , recoger eu 
la misma después de aprobados los 
que proceda, y l emi t i r á la Junta 
provincial las cédu las originales. 

5. ° Los gastos que se ocasionen 
con motiva de las visitas de com
probación que acuerde la Dirección 
general del los t i tu to . á que dieren 
lugar las omisiones y defectos co
metidos al verificarse la inscr ipc ióo, 
s e g ú n lo establecido en los a r t í c u 
los 44,45 y 411. 

Las d e m á s atenciones de este ser
vicio serán abonudas por el Tesoro 
públ ico . 

A r t . 50. Terminados Jos trá^ajos 
de las Juntas provic.ciulcs, los Go
bernadores remi t i rán i la Dirección 
•reneral del Ins t i tu to Geográfico y 
Estadís t ico una relación de las per
sonas que, s e g ú n las Memorias de 
las Juntas munic ipa íes y de la pro
vincial , se hubiesen d i s tú gnido no
tablemente en aquél los por su inte
ligencia, laboriosidad y celo, propo
niendo al mismo tiempo las recom
pensas á que les consideren acree
dores. 

A r t . 5 1 . Eu cuanto se dicte la 
orden dn disolución de las Juntas 
del Censo, con t inua rá este impor
tante servicio en Us provincias á 
c.trgo ixcliií-ivo de los Jefes do tra
bajos esladisticoa, los cuales for-
m a i á n , con arieglo á las instruc
ciones y múdelos IJU-Í eu cad» caso 
se les comuniquen, cuantos estados 
y r e súmenes reclame lu Dirección 
general del Ins t i tu to Geográfico y 
Eiatailistico. 

A r t . á ¡ . Los Gobernadores c u i 
da rán de que se reproduzca esta ins
t rucc ión en el Boletín oficial de la. 
provincia tan pronto como reciban 
la Gaceta eu que se hubiera pu
blicado. 

M a d r i d e d e J u i o d e 1000.—Apro
bada por 3. U . esta i n s l r n c c i ó n . — 
El Ministro de I -s trocción pública y 
«'•lias Artes, Oarch Alix. 

PROVINCIA DE MADRID 
JÜNTA MUNICII'AI. DEL CENSO 

DB LA P O B L A C I Ó N 

• M e l » • » . ! 
Ayuntamiento de Madrid. 
Distrito de Palaelo. 
Barrio de . 

SKOUIÓS D E . . . . . —NtiM. 1. 1 ~ — 
Relación de h s calles, plazas pateos, etc., d» que se compone la sección Húm \ 

. de l i s comprendidas en el casco dé la t i l la de Madrid, redactada en tirtud 
de lo pretcntdo en t i art 11 de la Instrucaón. 

PROVINCIA DE ÁLAVA 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
• na LA POBLACIÓN 

Aynnlamlento de Aramayona 
Anteiglesia de Atcoag& 

SECCIÓN DE ASUOAGA.—NÚM. 

-Numero 
de la 

sección . 
Nombre particular 

- con que ee designa-la lección 
Nombres de las calles, plazas, paseos, 

.. etc., de que consta la sección 

Relación d» las entidades de población deque se compone la sección n ú m . . . . . de 
. • las comprendidas en la partí rarat del término de Aramayona, redactada 

en virtud de lo prevenida en el art l \ d e la-Instrucción. - • 

Sección riel Alan o.. 

Calle del Á lamo . 
Idem de las Beatas. : 
Travesía de las Beatas, 
('alie de Kirui luz. 
Idem ne Federico Bol art. " 
Idem de Isabel la Catól ica, 
li iem de la M-itizana... ^-.v . 
Plaza de los Mosteases. 

,08110 de la Parada.-
iTraveela ue la Parada, 
'('alie de los Reyes. 
Mera del Ri:sal. 
M e m de San Cipriano. 
I. 'em rie>»irIgnfiCio.. -
Idem di" S'-tita M» ' t» . 

Número. 
de la 

sección 
Nombre particular 

con que se digna la sección 
Nombres de las entidades de pobla

ción de que consta la sección. 

. Ascuagu.. 

: . ... . . . . . . I—zrr-r. 

A braga. . ;• • 
l A i m p e . - . 
lAscoaga. . - -

Z..t . . . la. ' f:- 'r-... - - 1 
(Si a d e m á s lie las entidades 

ranican eu -la sección .casas d i -
spinioadas. s e . c o n s ' g n a r á u t am- . 
biáu con sus nombres-) • •-• 

MaUinl <«> . . . . . un lUUU. 
En PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 

Aramayona . . . . de de 1900. , 

EL PRB=IOE*TE, KL SUCBETARIO, 

P R O V I N C I A D E M A D R I D ata<ela mmm. S 

Ayuntamiento de Madrid. 
Distiito de Palacio. 
Barrio de. 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N S O 

DE POBLACION 

Sección d e . . . . . ( K l nombre particular i s l a sección) 

Rtlaciónde las casas habitables que comprende la demarcación nitm de la sección de.. asignada a l agente repartidor 
J9, en virtud de la prerenido pnr el art. \%i de la InstrncjiÓH . 

Ftumoro 
dols 

demaRMCión 

NOUBBF. TE I.A CALLK 
ó de la entidad 

á qae corresponde la casa 

N ñ m v r a 
de IR c u s 

6 nomhre con 
»a U d ú t i n g u e 

Calle del Alamo. 
;3 .luplicudo 
'R . 

NAmaro 
d e v i v i o n d a i 

6 cuartoH que 
comprende 

I n c i s a 

TOTAL 
d« cabezas de fa

m i l i a que reai-
den en l a casa 

16 
9 

U 
4 

18 
16 

TOTAL 
de Ttviendaa 

A cuartee desha
b i t a d o ! en la ea-

B% at bacerrc 
l a inacripci6D 

14 
10 
10 
4 

17 
17 

OBSERVACIONES QUE DKliERA CONSIGNAR EL AGENTE 
acerca de las diferencias que note en los datos de cada casa al hacerse la inscripción 

Resultaron 16 cabezas de familia en vez do 14. 

Resultaron 9 familias t a vez do 10. 
» 
> 

Resultaron 19 familia» en 17 viviendas. 

Madnd . de de 19V1. £ t Agente repaniaor. 

Imp. de la Diputaeidn pronneial 


